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Señor
JUEZ CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.                                              S.                                            D.

Ref.:  Proceso Verbal
 Radicación No. 110014003049 2023 00459 00
Demandantes: DANILO GUSTAVO GIL SIERRA
Demandados:  MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA
S.A.S. Y OTROS.

ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía
número 23.322.347 de Belén (B), abogada en ejercicio, portadora de la T.P.
No. 24.310, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderada especial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., manifiesto que adjunto a este correo en formato PDF,
remito la contestación de la demanda junto con los documentos que allí se
enuncian como pruebas.  

Señor Juez, 

ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 
C.C. No. 23.322.347 de Belén 
T.P. No. 24310 del C.S.J. 
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Señor 
JUEZ CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.                                              S.                                            D. 
 
 
 
Ref.:  Proceso Verbal  
 Radicación No. 110014003049 2023 00459 00 

Demandantes: DANILO GUSTAVO GIL SIERRA 
Demandados:  MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA S.A.S. 
ESPECIAL CARGO S.A.S. MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. Y ALLIANZ SEGUROS S.A.  
Asunto: Contestación de la demanda 

 
 
 
ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 23´322.347 de Belén (B), abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional 24.310 expedida por el C.S. de la J., actuando en calidad de 
apoderada especial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 
en adelante MAPFRE, persona jurídica de derecho privado, legalmente 
constituida, con domicilio social en Bogotá D.C., con NIT 8917000379, conforme 
al poder que me fuera conferido por  la doctora ALEXANDRA RIVERA CRUZ, 
mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 51´849.114 de Bogotá D.C., Representante Legal para 
Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y administrativos de la citada compañía, 
conforme al poder, y documentos de acreditación que se aportan, al tiempo que 
solicito el reconocimiento de personería para actuar; y en tales condiciones, 
estando dentro del término legal para descorrer el traslado de la demanda, 
procedo a ello de la manera que sigue:  
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
 
Frente al petitum de la demanda, en réplica genérica, manifestamos que la parte 
demandante, en la perspectiva de los presupuestos materiales para una 
sentencia de fondo favorable, carece de derecho material para tener el beneficio 
de una decisión semejante frente a la demandada MACRO SERVICIOS 
EXPRESS DE COLOMBIA S.A.S., propietaria del vehículo de placas WHV666, 
asegurado por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 
Indicado lo anterior, manifiesto que ME OPONGO a una sentencia estimatoria 
de las pretensiones de la demanda frente a aquella asegurada que es mi 
representada. Al efecto, existen circunstancias fácticas y jurídicas que impiden 
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la configuración de la responsabilidad cuya declaratoria es objeto de las 
pretensiones y que afianzan nuestra oposición. En tal perspectiva debe tenerse 
en cuenta que: 
 
-Atendiendo los datos del IPAT, se trata de una colisión múltiple en la que los 
varios conductores implicados están en una misma situación fáctica, máxime que 
todos se estaban desenvolviendo en el ejercicio de una actividad peligrosa.  
 
-En cuanto concierne con el automotor de placas WHV666, asegurado por 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., en el momento de 
ocurrencia del hecho, en seguimiento del “Croquis (Bosquejo Topográfico) del 
IPAT correspondiente, es evidente que su conductor, señor JOSÉ JIMENEZ 
ORDOÑEZ, al advertir el pare intempestivo del vehículo de placas KNZ277 que 
le antecedía en la línea de desplazamiento,  realizó una maniobra de elusión 
efectiva ante el peligro oportunamente advertido, sin que su acción haya tenido 
incidencia causal en el hecho base de la acción indemnizatoria que ejerce el 
demandante, máxime que la respectiva secuencia se da en espacios temporales 
diferentes, pues, el vehículo que precedía al asegurado por MAPFRE golpea al 
primer vehículo -automóvil- y frena; ésta operación le impone al automotor de 
placas WHV666 una maniobra de elusión que no solo es efectiva, sino que se 
da cuando ya instantes antes el vehículo de placas KNZ277 ha impactado al 
automóvil. Es decir, repitiéndolo, el conductor del vehículo asegurado por 
MAPFRE no tuvo absolutamente ninguna intervención causal fenomenológica 
en la producción del daño por el cual se reclama.  
 
En armonía con lo expuesto, en tal sentido, en procura de obtener la liberación 
del asegurado y, por consiguiente, de la compañía aseguradora que represento,  
se enlistarán las respectivas defensas materiales. Y, como las pretensiones de 
condena dependen, por ser consecuenciales, de la declarativa de 
responsabilidad, denegada ésta, las demás carecen de sustento, por lo que a 
ellas igualmente nos oponemos. Y una precisión: se trata de una colisión que 
involucra varios sujetos que simultáneamente desempeñaban actividades 
peligrosas, por lo que el tema de la responsabilidad se desplaza del espacio de 
la culpa presunta al de la culpa probada.   
 
Ahora, teniendo como base la oposición genérica antes expuesta, atendiendo la 
previsión del artículo 96, numeral 2º, del CGP, en forma expresa y concreta me 
pronuncio sobre cada una de las pretensiones, con relación a nuestro asegurado 
MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA S.A.S., como sigue: 
 
A la 1.- Me opongo. De una parte, el conductor del vehículo asegurado por 
nuestra compañía, señor JOSÉ JIMENEZ ORDOÑEZ, no tuvo injerencia en la 
producción del daño. De otra, en los términos de los artículos 1568, 2341 y 2344 
del Código Civil, no hay lugar a solidaridad, pues aquel no incurrió en culpa 
alguna.  
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A la 2.- Me opongo. Frente a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A. no es  legal ni procedente emitir la declaración de pago solicitada; ella no 
está obligada a pago de indemnización alguna, pues, tal y como se explicitó en 
la oposición genérica a las pretensiones y en inmediata antecedencia con 
relación a la pretensión enlistada como 1, no hay lugar a imputación de 
responsabilidad que grave al asegurado MACRO SERVICIOS EXPRESS DE 
COLOMBIA S.A.S. En virtud de ello, a la aseguradora que represento no se le 
puede imponer obligación de pago, ni individual ni solidariamente.  
 
A la 3.- Me opongo. Las pretensiones 1 y 2 son declarativas. A ellos nos hemos 
opuesto y, consecuencialmente, bajo tal premisa, la condena resulta imposible; 
sin declaración de responsabilidad, esta es improcedente. En adición. El daño, 
en su existencia y extensión, sobre una base de certeza, no se encuentra 
probado.  
 
El supuesto daño patrimonial que se alega, aunque bajo el apremio del 
Juramento Estimatorio se encuentra calculado, ésta prueba no encuentra 
respaldo en otra(s), como la documental –cotización- que se pretende hacer 
valer, pues, tanto los ítems como valores calculados están enlistados sin 
evidencia de que efectivamente corresponden o bien a la reparación del daño o 
a los efectivamente causados con ocasión del hecho que es fundamento de la 
pretensión indemnizatoria. Entre otras cuestiones, en el documento denominado 
“COTIZACIÓN DE SERVICIO 1192” -Numeral 3 del Literal a)  del Capitulo V de 
la demanda (Pruebas)-, al revisarlo, se aprecian ítems como “RECTIFICAR LA 
LATONERA GENERAL DEL VEHICULO” y “PINTURA GENERAL” que no se 
ajustan a la realidad del daño, pues, el impacto que el vehículo de placas 
ELO554 recibió, tal cual se dice en la demanda, del de placas KNZ277, fue en la 
parte posterior -hecho 1-, encontrándose descritos los daños en el IPAT. De 
manera que el demandante pretende un resarcimiento que no se corresponde 
con la extensión del daño y ello coloca en entredicho no solo el contenido 
declarativo del documento mencionado, sino también la prueba de la 
cuantificación del daño.  
 
 Ahora, sobre la indemnización del daño moral reclamado, será el juez, quien en 
el marco de la competencia que le atribuye el legislador en virtud del principio 
del arbitrium iudicis, en un ejercicio racional y prudente, quien si es del caso lo 
tasará conforme a la prueba allegada. 
 
A la 4.- Me opongo.  En cuanto concierne con MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. no hay lugar al proferimiento de condena 
alguna que le grave. Sobre el particular ruego al despacho tener en cuenta los 
varios motivos de oposición explicitados frente a la pretensión declarativa 
enlistada como 2. 
 
A la 5.- Me opongo. Se trata de una pretensión improcedente, pues dicho 
ejercicio aritmético procede sobre cifras ciertas. 
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A la 6.- Me opongo.  Las razones de orden fáctico y jurídico que se han expuesto 
en el presente capítulo resultan suficientes para insistir que MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., no puede ser objeto de afectación con 
ocasión de las pretensiones declarativas y de condena incoadas con la 
demanda. 
 
A la 7.- No es una pretensión sino una consecuencia de naturaleza legal, pues 
que, en conformidad a los artículos 361 y 365, inciso 1, del C.G. del P., “Se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso”; dentro de ellas están 
comprendidas las agencias en derecho. Y, como consecuencia legal, 
beneficiaria de dicha condena puede ser la parte demandante o la demandada. 
Téngase en cuenta que la pretensión corresponde solo al demandante.  

 
 

A LOS HECHOS 
 
 
Teniendo en cuenta el marco relacional y/o de dominio de MAPFRE con cada 
uno de los supuestos fácticos que el autor de la demanda clasifica y ordena, 
contesto así: 
 
a) Del accidente de tránsito y la responsabilidad 

 
El 1.- Contiene varias supuestos que están fuera del ámbito de conocimiento de 
MAPFRE. Sin embargo, como a la demanda se anexa, en calidad de prueba, el 
Informe Policial de Accidente No. A 001518817 que, en los términos de los 
artículos 243 y 257 del CGP, se trata de un documento público,  estamos a su 
valor probatorio y alcance declarativo. Ahora, con relación a las condiciones 
modales de ocurrencia del accidente, a MAPFRE no le consta y estamos a lo 
que resulte probado. 
 
No obstante lo antes contestado, debe tenerse en cuenta que conforme a la 
narrativa del “CROQUIS (BOSQUEJO TOPOGRÁFICO)” del citado IPAT, el 
vehículo de placas WHV666, asegurado por MAPFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA S.A., realizó, al advertir el peligro implicado por la maniobra de 
pare sorpresivo, absolutamente inesperado, del vehículo de placas KNZ277 que 
le precedía en el tránsito, un giro de elusión efectivo, es decir, su participación 
causal en el supuesto daño por el cual se demanda fue nula y, por lo mismo, se 
configura una imposibilidad de imputación de responsabilidad porque el hecho 
dañoso, objeto jurídico de las pretensiones, no le puede ser atribuido 
fenomenológicamente.   
 
El 2.-  A MAPFRE no le consta lo expuesto en este hecho; ello le es ajeno. Se 
está al valor probatorio y alcance declarativo del IPAT.   

mailto:esperanza_silva@hotmail.com


 

 

ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 

                                 Abogada 

 

Calle 31 No. 13 A-51, Torre 1, Oficina 218 - Tel: 3000529-3000530 - Edificio Panorama  

Parque Central Bavaria - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico: esperanza_silva@hotmail.com 

 

El 3.- A MAPFRE no le consta. Lo que se expone le es extraño. Se está a lo que 
al respecto se consigna en el IPAT que se aporta como anexo de la demanda. 
 
El 4.- A MAPFRE no le consta lo relativo a la hora y el día en que llegó la 
autoridad de tránsito; ello le es ajeno. Estamos al valor probatorio y alcance 
declarativo del IPAT aportado como anexo de la demanda.   
 
EL 5.-  Es cierto. Esa fue la hipótesis que el agente de tránsito que conoció el 
caso consignó en el IPAT como causa probable del accidente. Sin embargo, se 
trata de una simple hipótesis, pues, la autoridad policial no presenció el hecho, 
pero con fundamento en los rastros y evidencias que como impronta de él 
aparecen en el escenario respectivo, elabora una conjetura, una hipótesis si se 
quiere, pero ello no prueba la forma del cómo ocurrió el hecho y cuál su causa 
eficiente. Éste es precisamente el objeto cognitivo del proceso. 
 
El 6.- Se trata de una inferencia personal y subjetiva del autor de la demanda; 
así lo manifiesta él. La misma no se comparte. 
 
El 7.- No es un supuesto fáctico sino una deducción personal del narrador. La 
deducción o inferencia de responsabilidad con fundamento en la prueba legal y 
oportunamente allegada a la actuación es precisamente el objeto cognitivo del 
proceso, correspondiéndole al juez esa labor, en el marco del juicio de 
imputación jurídica que puede ser negativo o positivo. Una pueda ser la 
conclusión del litigante; otra la de la realidad de ocurrencia de los hechos, con 
base en la que el juez fallará.  
 
El 8.- No es un hecho sino una apreciación personal y subjetiva de quien es autor 
de la demanda. No se acepta. 
 
b) De la legitimación material en la causa de la partes.   

 
El 9 y 10.-  No le consta a MAPFRE ninguno de los supuestos de propiedad que 
se predican en cada uno de los apartes; ello es extraño a MAPFRE. Estamos a 
lo que resulte probado. 
 
El 11.- Es cierto; se admite. 
 
El 12.- Alude, de manera genérica, a contenidos jurídicos que, tal y como se 
plantea, deben ser parte de los fundamentos de derecho de la demanda y no 
fundamento fáctico de las pretensiones. No es un hecho sino una apreciación 
jurídica. 
 
El 13, 14, 15 y 16.- Se trata de acciones y/o peticiones y respuestas en el espacio 
de desenvolvimiento de una compañía aseguradora diferente a MAPFRE, es 
decir, ésta es un tercero al que no le consta lo relatado en tales apartes. . 
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El 17.- es cierto. 
 
El 18.- Es cierta la reclamación, pero se desconoce la motivación personal del 
reclamante para recurrir a MAPFRE. 
 
El 19.- MAPFRE dio respuesta al reclamante a través de oficio 112306356, 
fechado en junio 27 de 2023, objetando, conforme a la alternativa legal, la 
reclamación. 
 
El 20.- El autor de la demanda cita y transcribe un contenido legal; estamos al 
correspondiente texto. Además, no es un hecho sino un fundamento legal. 
 
C) De los perjuicios sufridos por el demandante. 
 
El 21.- Aunque estamos al valor declarativo del IPAT, téngase en cuenta que, 
con relación al probable daño, dicho informe solo consigna una descripción que 
no es la prueba de los que se produjeron en la colisión; ello es absolutamente 
hipotético. Debe el reclamante de la indemnización probar cuál es el daño 
efectivamente causado con ocasión del hecho y cuál la extensión del mismo. 
 
El 22.- No se admite lo afirmado por el narrador. Al efecto, sí, se aportan unas 
fotografías, pero su admisibilidad como prueba está condicionada al 
cumplimiento de pautas sobre la autoría de la captura de las imágenes y 
condiciones de la misma. Además, ellas corresponden a imágenes estáticas que, 
por si mismas, carecen de virtualidad para explicar la ocurrencia del hecho y  
cuáles fueron los daños causados; carecen de una dinámica visual sobre el 
hecho.  
 
El 23.- No le consta a MAPFRE por tratarse de una situación ajena a su ámbito. 
Además, téngase en cuenta que el vínculo contractual en virtud del cual se 
realizó el supuesto pago no le es oponible a las aquí demandadas, atendiendo 
el principio de relatividad de los contratos. 
 
El 24.- MAPFRE es ajena a lo narrado en el aparte; no le consta. Debe probarse. 
 
El 25.- Mi representada MAPFRE no tiene conocimiento de lo narrador por el 
apoderado actor en el aparte; no le consta. Sin embargo vale anotar que no está 
probado que la parte demandada haya ocasionado, en el ámbito de la imputación 
jurídica por el hecho base de la acción material ejercida, el daño; y, además, no 
existe prueba alguna que la determinación del costo de la reparación del vehículo 
esté circunscrito a los daños realmente causados en la colisión por la cual se 
demanda; el daño para que sea indemnizable debe ser el efectivamente 
causado. Es más: en el documento denominado “COTIZACIÓN DE SERVICIO 
1192” -Numeral 3 del Literal a)  del Capitulo V de la demanda (Pruebas)-, al 
revisarlo, se aprecian ítems como “RECTIFICAR LA LATONERA GENERAL DEL 
VEHICULO” y “PINTURA GENERAL” que no se ajustan a la realidad del daño, 
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pues, el impacto que el vehículo de placas ELO554 recibió, tal cual se dice en la 
demanda, respecto del de placas KNZ277, fue en la parte posterior -hecho 1-.   
 
El 26.- La compañía que apodero carece de conocimiento sobre lo narrado en 
este aparte por el apoderado actor; a MAPFRE no le consta. No obsta la 
contestación dada para poner de presente que el daño moral debe ser probado; 
en la modalidad del que se reclama, atendiendo las probables circunstancias 
fácticas de ocurrencia del hecho base de la acción material, no goza de 
presunción y, por lo tanto, debe probarse su existencia y, de acreditarse, será el 
juez, quien en el marco de la competencia que le atribuye el legislador en virtud 
del principio del arbitrium iudicis, en un ejercicio racional y prudente,  lo tasará 
conforme a la prueba allegada. 
 
El 27.- No son hechos  sino apreciaciones personales del narrador que no se 
comparten y se rechazan. Ese es precisamente el objeto cognitivo del proceso. 
Y ello solo se dilucida con el proferimiento de la sentencia. 
 
El 28.- En cuanto concierne con mi representada MAPFRE, es cierto, pues, se 
considera que no se cumplen los presupuestos de orden material para para estar 
obligada al pago de la indemnización. Sobre el particular estamos a la 
contestación dada al hecho 19 y al respectivo escrito de objeción a la 
reclamación que se identifica en aquella replica. 
 

 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
 
1.- El artículo 206 del Código General del Proceso dispone: 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación 
o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 
juramento en la demanda o petición correspondiente” –cursiva y subraya 
están fuera de texto-. 

 
 2.- A partir del JURAMENTO ESTIMATORIO es la parte quien realiza la 
valoración del importe de la indemnización, compensación o el pago de frutos o 
mejoras; eso sí, corriendo el riesgo de ser pecuniariamente sancionada si incurre 
en exageración estimativa. 
 
3.- La estimación de la indemnización bajo la modalidad del juramento tiene 
límites precisos, sin que se preste a la arbitrariedad en la tasación del daño:  
(1) Debe ser razonada, implicando ello que debe partir de bases ciertas y 
susceptibles de prueba en cuanto la existencia y extensión del daño base de la 
acción, y además argumentativamente explicada y justificada; que sea razonada 
significa que debe estar precedida de razones y argumentos, sin que sea dable 
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la simple consignación de ítems y cifras, o de enlistamiento a partir de simples 
cotizaciones. Ello ni cumple ni suple la exigencia legal.  
 
(2) El Juramento Estimatorio no es, en el ámbito del proceso de que se trate, la 
prueba única y excluyente para acreditar el valor del daño. Tal modalidad 
probatoria debe estar fundada en otras evidencias. Esa es la razón por la cual el 
inciso 4º del citado artículo 206, modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 
2014, prescribe:  
 

“Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la 
que resulte probada se condenara a quien hizo el juramento estimatorio a 
pagar (…) una suma equivalente al diez por ciento (10%) de  la  diferencia  
entre la  cantidad estimada y la probada”.  
 

4.- Además, como la preceptiva mencionada establece que “Dicho juramento 
hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte 
contraria (…)”, por lo que aducida oportuna objeción, tal medio de prueba pierde 
el privilegio de exclusividad probatoria y otros serán los presupuestos para la 
acreditación del daño y su extensión. 
 
5.- Sobre los supuestos precedentes, OBJETAMOS el Juramento Estimatorio 
propuesto por la parte demandante, puntualmente: 
 
-No reúne la exigencia legal prevista en el inciso 1º del artículo 206, ídem, en 
cuanto no se realiza una estimación razonada, es decir, debidamente 
argumentada y fundada en razones. No basta el simple que se enlisten unos 
ítems y cifras. Ello de por sí comporta una inexactitud. 
 
-A título de “DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO” se enlistan 2 ítems.  
Uno que carece de soporte alguno, por concepto de gastos de transporte, 
absolutamente arbitrario y unilateral. Otro, fundamentado en una PREFACTURA 
DE SERVICIO para acreditar el pago de un servicio para  “INSPECCIONAR Y 
COTIZAR ARREGLO DEL VEHICULO”,  absolutamente inoponible a la parte 
demandada. 
 
-A título de “DAÑO EMERGENTE FUTURO” se inserta la foto de una 
“COTIZACION DE SERVICIO”, sin constancia alguna de pago, con una lista de 
repuestos y mano de obra, pero extrañamente el carro de placas ELO554, en 
armonía con el contenido declarativo del documento precedente, la 
PREFACTURA, a pesar de haber sido supuestamente impactado por el vehículo 
de placas KNZ277, se consigna o declara en este documento: 
 

“OBSERVACIONES (…) SUCIO NO SE DETALLAN RAYONES NI       
GOLPES” 
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-Puntualmente, no existe prueba alguna que la determinación del costo de la 
reparación del vehículo esté circunscrito a los daños realmente causados en la 
colisión por la cual se demanda; el daño para que sea indemnizable debe ser el 
efectivamente causado. Al efecto, en el documento denominado “COTIZACIÓN 
DE SERVICIO 1192” -Numeral 3 del Literal a)  del Capitulo V de la demanda 
(Pruebas)-, al revisarlo, se aprecian ítems como “RECTIFICAR LA LATONERA 
GENERAL DEL VEHICULO” y “PINTURA GENERAL” que no se ajustan a la 
realidad del daño, pues, el impacto que el vehículo de placas ELO554 recibió, tal 
cual se dice en la demanda, del de placas KNZ277, fue en la parte posterior -
hecho 1-; ésta inexactitud o desarmonía le quita credibilidad al citado documento 
y torna infundada la estimación del daño a través del juramento estimatorio, 
pues, éste tiene a aquél como su fundamento.  
 
De manera que es evidente la inexactitud del juramento que carece, no solo de 
razonamiento y/o argumentación, sino, además, los documentos de soporte 
carecen de fuerza persuasiva y credibilidad ante sus evidentes contradicciones 
e inconsistencias.  
 
6.- Es claro que al objetar el juramento estimatorio hemos especificado 
razonadamente las inexactitudes, cumpliendo con la carga procesal que nos 
impone la parte final del inciso 1º del C.G. del P., por lo que la misma debe ser 
considerada positivamente. 
 
PETICIÓN: 
 
1º. Aceptar la objeción propuesta y exponerla al trámite de contradicción previsto 
en el inciso 2º del artículo 206 del C.G. del P. 
2º. De evidenciarse en el fallo, si acaso la sentencia llegare a ser estimativa de 
las pretensiones, la desproporción prevista en el inciso 4º ídem, imponer a la 
parte demandante la sanción ahí prevista. 

 
 

EXCEPCIONES 
 
Aclaración previa: 
 
Dos son las relaciones materiales implicadas en las pretensiones de la demanda. 
De una parte, la del demandante con los demandados que sindica como autores 
materiales del hecho y a quienes se le atribuye responsabilidad por el daño; de 
la otra, la de la supuesta víctima que, en acción directa demanda a la compañía 
aseguradora en virtud de la relación asegurativa que existe entre uno de quienes 
se señala como autor responsable del hecho y la misma. Así, MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. tiene dos tipos de defensas 
materiales: (1) frente al hecho base material que da sustento a la acción de 
responsabilidad ejercida frente al asegurado; y (2) las relativas al contrato de 
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seguro en conformidad a su normatividad, integrada por la ley y las condiciones, 
particulares o especiales y generales, bajo las cuales se tomó la respectiva 
póliza, teniendo en cuenta las relaciones entre la compañía y su asegurado. 
 
Primero. - 

FRENTE A LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL 
HECHO BASE FÁCTICA DE LAS PRETENSIONES. 

Para resistir las pretensiones dirigidas contra la sociedad MACRO SERVICIOS 
EXPRESS DE COLOMBIA S.A.S. o desvirtuar los supuestos facticos en virtud 
de los cuales se le erige en demandada por la existencia de hechos impeditivos, 
modificativos o extintivos frente a la declaración de responsabilidad reclamada, 
se proponen y desarrollan las siguientes excepciones: 
 
1.- INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA DEMANDADA MACRO 
SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA S.A.S  
 
1.1.- En el presente caso debe tenerse en cuenta que estamos en un escenario 
en el que se encuentran enfrentadas varias actividades peligrosas ejercidas por 
tres conductores involucrados en el hecho. Dentro de este contexto desaparece 
la presunción de responsabilidad y, debe probarse, entonces, de cuál de los 
conductores de las actividades peligrosas es la responsabilidad por haber 
incurrido en culpa o, si por el contrario, todos contribuyeron con sus respectivas 
culpas en la producción del daño. O, en otros términos, se hace necesario 
caracterizar si uno de los conductores creo un riesgo adicional y sí, el mismo, 
concretó el daño 
 
1.2.- En el Informe de Accidentes de Tránsito aparece el registro de tres 
automotores involucrados, por lo que se trata de una colisión múltiple. Así, 
igualmente, se encuentra la diagramación de la misma en el denominado 
“CROQUIS (BOSQUEJO TOPOGRAFICO) del IPAT. 
 
1.4.- En el mencionado Informe se consignó, conforme a la Resolución 0011268 
de 2012 del Ministerio de Transporte, como hipótesis o causa probable de la 
colisión, la 121 para los automotores de placas KNZ277 y WHV666, propiedad 
de las demandadas, es decir, “NO MANTENER LA DISTANCIA DE SEGURIDAD”.  
 
1.5.- La mencionada codificación es una simple hipótesis, no la prueba de la 
causa del hecho. En cuanto concierne con el automotor de placas WHV666, 
nuestro asegurado, se infiere, visto el BOSQUEJO TOPOGRAFICO y el material 
fotográfico anexo a la demanda: 
 
-Se trató de una colisión en línea, de carácter sucesivo. El vehículo impactado 
es el de placas ELO554, propiedad del aquí demandante, que fue golpeado por 
el vehículo de placas KNZ277, propiedad de la demandada ESPECIAL CARGO 
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S.A.S.; el vehículo de placas WHV666, asegurado por MAPFRE, iba detrás de 
este. Es decir, el último no colisionó con el primer vehículo. 
 
-Así, conforme a la narrativa del “CROQUIS (BOSQUEJO TOPOGRÁFICO)” del 
citado IPAT, el vehículo de placas WHV666, asegurado por MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., realizó, al advertir el peligro implicado por la 
maniobra de pare sorpresivo, absolutamente inesperado, del vehículo de placas 
KNZ277 que le precedía en el tránsito, un giro de elusión efectivo, es decir, su 
participación causal en el supuesto daño por el cual se demanda fue nula y, por 
lo mismo, se configura una imposibilidad de imputación de responsabilidad 
porque el hecho dañoso, objeto jurídico de las pretensiones, no le puede ser 
atribuido fenomenológicamente.  
 
-En adición a lo anterior, es apenas obvio que hay dos espacios temporales 
perfectamente demarcados:  
 

Uno, el que corresponde con el impacto del vehículo de placas KNZ277 
sobre el vehículo de placas ELO554; otro, el que corresponde a la 
maniobra de elusión del vehículo de placas WHV666 -asegurado nuestro- 
para tratar de evitar la colisión con el primero que resultó interponiéndose 
abruptamente en su línea de desplazamiento. 
 

1.6.- En todo caso, el supuesto daño registrado por el vehículo de placas 
ELO554, propiedad del demandante, no fue el resultado de la acción física o 
material del vehículo de placas WHV666.  
 
1.7.- En el presente caso están involucradas acciones dinámicas peligrosas que 
colisionan, por lo que más allá de la simple violación administrativa a los 
reglamentos de tránsito debe indagarse y probarse si ellas efectivamente son 
constitutivas de culpa como elemento determinante del hecho y, de existir, 
constatar cuál de ellas es la causante del daño. Lo esencial del asunto reside en 
establecer cuál fue la acción u omisión, como presupuesto configurativo de la 
culpa, en virtud de la cual se produjo la colisión sucesiva. 
 
1.8.- En la perspectiva anterior, el artículo 2341 del Código Civil prescribe que 
es obligado a la indemnización “El que ha cometido un delito o culpa (…)”, es 
decir, la acción de indemnización para resarcir el daño debe dirigirse contra el 
autor o el civilmente responsable, como en el caso de las personas que 
responden del hecho ajeno. De manera que, conforme a la prueba documental 
obrante en la actuación, es claro que las premisas de la presente defensa se 
encuentran acreditadas, en cuanto desde el punto de vista físico-causal 
(material), el conductor del vehículo de placas WHV666 no tuvo participación en 
la colisión en la cual el automotor de placas KNZ277 impactó (colisionó) al de 
placas ELO554; no fue la acción del primero la causante del daño, ni el mismo 
obró como concausa de dicho daño.  
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1.9.- Sobre las premisas anteriores es claro que se tipifica el medio de defensa 
propuesto y no hay lugar a deducir imputación de responsabilidad contra el 
conductor del vehículo de placas WHV666 con ocasión del daño del automotor 
de placas ELO554, propiedad del aquí demandante, con ocasión de la colisión 
registrada en las circunstancias espacio temporales registradas en el IPAT. De 
manera que la demandada MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA 
S.A.S. debe ser absuelta del cargo de responsabilidad que en las pretensiones 
de la demanda se le atribuye, debiéndose tener por probada en la sentencia el 
presente medio exceptivo.     
 
2.- CULPA EXCLUSIVA O HECHO DE UN TERCERO. 
 
1.1.- Tomando datos del hecho ordenado como primero (1) de la demanda, tres 
son los vehículos involucrados en la colisión que se datea. Al efecto, los tres 
llevaban una misma línea de desplazamiento, marchando uno detrás de otro en 
idéntico sentido. 
 
1.2.- Así se diagramaron los vehículos dentro del Informe de Accidente que obra 
en el proceso:  
 
El de placas ELO554, es el primero, el de placas KNZ277 es el segundo, 
habiendo colisionado la parte trasera del primero, el de placas WHV666 es el 
tercero y último de los tres que ni impacto al primero, ni tuvo participación en la 
causación del daño. 
 
1.3.- La premisa inmediatamente anterior, atendiendo la existencia de dos 
espacios temporales perfectamente demarcados: Uno, el que corresponde con 
el impacto del vehículo de placas KNZ277 sobre el vehículo de placas ELO554; 
otro, el que corresponde a la maniobra de elusión del vehículo de placas 
WHV666 -asegurado nuestro- para tratar de evitar la colisión con el primero que 
resultó interponiéndose abruptamente en su línea de desplazamiento. 
 
1.4.- Atendiendo la codificación de la que fue objeto el conductor del vehículo de 
placas WHV666, en el IPAT, casilla 11, “HIPOTESIS DEL ACCIDENTE DE 
TRANSITO”, 121, consistente en la no conservación de la “distancia de 
seguridad” regulada en el artículo 108 de la ley 769 de 2002, bajo la 
denominación separación entre vehículos, es bueno indicar que dicha normativa 
dispone y previene las distancias mínimas de seguridad entre vehículos que 
circulan “uno tras otro en el mismo carril de una calzada”, disponiendo: 
 

“La separación entre dos (2) vehículos que circulen uno tras de otro en el 
mismo carril de una calzada, será de acuerdo con la velocidad. 
 
Para velocidades de hasta treinta (30) kilómetros por hora, diez (10) metros. 
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Para velocidades entre treinta (30) y sesenta (60) kilómetros por hora, veinte 
(20) metros. 
 
Para velocidades entre sesenta (60) y ochenta (80) kilómetros por hora, 
veinticinco (25) metros. 
 
Para velocidades de ochenta (80) kilómetros en adelante, treinta (30) metros o 

la que la autoridad competente indique. 
 

En todos los casos, el conductor deberá atender al estado del suelo, humedad, 
visibilidad, peso del vehículo y otras condiciones que puedan alterar la capacidad 
de frenado de éste, manteniendo una distancia prudente con el vehículo que 
antecede”. 
 

1.5.- En seguimiento de la prueba documental obrante en la actuación, incluido 
el IPAT y el correspondiente “CROQUIS (BOSQUEJO TOPOGRAFICO” se 
infiere razonablemente, incluso en conformidad con la regla de experiencia, que 
el conductor del vehículo de placas WHV666 que se desplazaba sobre la misma 
línea que lo hacía el vehículo de adelante, distinguido con las placas KNZ277, 
observaba la separación o distancia de seguridad reglamentaria con relación a 
éste.  
 
1.6.- Siguiendo con la línea narrativa, debe observarse que de no haber sido así, 
el vehículo de placas WHV666 no habría podido efectuar la maniobra de elusión 
gracias a la cual evitó haber impactado totalmente la parte trasera de la 
carrocería del automotor de placas KNZ277; y, no debe haber duda, la maniobra 
fue posible por disponer del espacio necesario para efectuarla, pues, un detalle 
adicional que privilegia dicha maniobra sobre una de frenado: el pavimento 
estaba mojado y la acción de frenado muy probablemente habría posibilitado el 
deslizamiento del vehículo, igualmente impactando la totalidad de la parte 
trasera del automotor que le antecedía en la línea de desplazamiento. 
 
1.7.-  La eximente de responsabilidad que se alega tiene virtualidad para romper 
el vínculo causal, enervando la posibilidad de imputación ética y jurídica, como 
supuesto para deducir aquí positivamente las pretensiones de la demanda frente 
a la sociedad MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA S.A.S., 
asegurada en virtud del contrato de seguros documentado a través de la 
“PÓLIZA DE AUTOMOVILES COLECTIVA PESADOS SEMI-PESADOS” 
número 1704122002154, cuyo vehículo asegurado es el de placas WHV666,  
pues éste no solo conservaba la distancia reglamentaria, sino que, además, 
privilegió, una vez advertido del riesgo ante la interposición en su línea de 
desplazamiento del automotor de placas KNZ277, una maniobra de elusión 
absolutamente pertinente, eficaz y razonable.  
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3.- RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES. 
 
Ruego al despacho reconocer en la sentencia, conforme al deber que tiene el 
juez en conformidad a los artículos 281 y 281 del C.G. del P., cualquier medio 
exceptivo que aparezca probado y siempre que la misma ley no haya previsto su 
alegación expresa. 
 
Segundo. – 
 

EXCEPCIONES FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO Y CON 
OCASIÓN DE LA ACCIÓN DIRIGIDA CONTRA MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  
 
Para resistir las pretensiones dirigidas contra la compañía aseguradora MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., demandada directa en 
conformidad a la posibilidad legal prevista en el artículo 1133 del Código de 
Comercio, o desvirtuar los supuestos facticos en virtud de los cuales se le erige 
en demandada ante la existencia de hechos impeditivos, modificativos o 
extintivos frente a la declaración de responsabilidad reclamada, se proponen y 
desarrollan las siguientes excepciones: 
 
1.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR POR NO 
CONFIGURARSE SINIESTRO ANTE LA AUSENCIA DE  RESPONSABILIDAD 
DE LA DEMANDADA “MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA 
S.A.S.”. 
 
1.1.- Frente a la acción material de responsabilidad ejercida por la parte 
demandante, cuya expresión se condensa en las pretensiones formuladas, y 
vista las defensas que atrás se aducen en forma expresa, debe surgir la 
inexistencia de la obligación de indemnizar porque la sociedad MACRO 
SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA S.A.S., propietaria del vehículo de 
placas WHV666, asegurado con MAPFRE SEGUROS GENRALES DE 
COLOMBIA S.A., no es responsable. 
 
1.2.- El artículo 1072 del Código de Comercio prescribe, con alcance definitorio, 
que “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”. Y, sobre el 
particular, la jurisprudencia advierte que la norma alude“(…) a la ocurrencia del 
hecho dañoso que se estipula como condición para el surgimiento de la 
obligación del asegurador” -CSJ. Sentencia SP3898. Septiembre 12 de 2021-. 
 
1.3.- Bajo el supuesto legal atrás citado, sería el proferimiento de una sentencia 
que, declarando la responsabilidad de nuestra asegurada, le impusiera alguna 
condena al pago de perjuicios, pues la cobertura asegurativa contempla la 
“RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL”. Tal sería el riesgo 
asegurado o la condición en virtud de la cual, al cumplirse, impondría a la 
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compañía la obligación del pago de la indemnización en conformidad al marco 
normativo del seguro. 
 
1.4.- Las excepciones propuestas frente a las pretensiones de la demanda las 
creemos serias, pertinentes y procedentes, además de debidamente 
desarrolladas argumentalmente, por lo que es poco probable una sentencia que 
declare a la sociedad MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA S.A.S. 
responsable por el hecho base material de la acción de responsabilidad ejercida 
por el demandante. Siendo así, siniestro no habrá por ausencia de 
responsabilidad de nuestra asegurada.   
 
2.- LÍMITE EN EL DEBER DE INDEMNIZAR. 
  
2.1.- Frente a una remota sentencia de condena, téngase en cuenta que por 
virtud de lo dispuesto en el artículo 1079 del Código de Comercio “El asegurador 
no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 
asegurada…”. 
 
2.2.- En consecuencia, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
únicamente podría ser obligada a pagar no más allá de los límites, sublímites y 
coberturas aseguradas, conforme a lo establecido en la  póliza y sus anexos.  
 
3.- DEDUCIBLE PACTADO U OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO DE ASUMIR 
LA PRIMERA PARTE DE LA PÉRDIDA. 
 
3.1.- El artículo 1103 del Código de Comercio establece:  
 

“(…) el asegurado debe soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o 

afrontar la primera parte del daño (…)”. 
 

3.2.- En razón de tal marco normativo, en este contrato de seguro se pactó un 
deducible correspondiente 2 SMMLV de la pérdida, el que consta en la carátula 
de póliza.  
 

3.3.- De manera que si se llegare a proferir sentencia de condena que implique 
y afecte a MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLMBIA SAS deduciéndose 
afirmativamente en la misma la pretensión de pago frente a la compañía 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A., el asegurado 
(propietario del vehículo) tiene la obligación legal y contractual de asumir la 
primera parte del daño, tal y como lo impone la ley y dentro de los términos 
pactados en el contrato de seguro.   
 
4.- CUALQUIER EVENTUAL OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA O DE PAGO 
QUE SE IMPONGA A “MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A.” DEBE AJUSTARSE AL MARCO NORMATIVO DEL SEGURO.  
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4.1.- El marco normativo del seguro en virtud del cual MAPFRE es vinculada al 
proceso en condición de demandada directa está constituido por la ley y las 
condiciones, particulares y generales del mismo.  
 
4.2.- De manera que, al desatarse la relación material entre la aseguradora y su 
asegurado, como fuente y justificación de cualquier eventual obligación que se 
le imponga a aquella, se deben tener en cuenta circunstancias que, aunque no 
alegadas, legal y contractualmente justifican la inoperancia del seguro, 
exclusiones, reducción de responsabilidad, límites y sublimites asegurados, etc.  
 
5.- RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES. 
 
Ruego al Señor Juez, conforme a los artículos 281 y 282 del C.G. del P., el 
reconocimiento oficioso de cualquier excepción que aparezca probada en la 
actuación.  

 
PRUEBAS 

 
Ruego el decreto, práctica e incorporación a la actuación para su oportuna 
apreciación y valoración, de las siguientes pruebas: 
 
1.- DOCUMENTALES: 

 
1.1.- De la actuación, téngase como tal todo lo que resulte pertinente para 
demostrar la existencia de las excepciones propuestas frente a la demanda. 
 
1.2.- Póliza de Automóviles Colectiva Pesados-Semipesados 
No.1704122002154, a través de la cual se aseguró el vehículo de placa 
WHV666, vigencia 22 de noviembre de 2022 al 21 de noviembre de 2023. 
 
1.3.- Condiciones Generales del contrato de seguros. 
 
2.- INTERROGATORIO DEL PARTE: 
 
Solicito que, en la correspondiente oportunidad procesal, se decrete 
interrogatorio de parte para que sea absuelto por el señor DANILO GUSTAVO 
GIL SIERRA, en conformidad al cuestionario que se formulará con relación a los 
hechos de la demanda y de esta contestación. 

 
3.- DECLARACION DE TERCEROS:  

 
Ruego al señor Juez, recibir declaración al señor JOSÉ JIMENEZ ORDOÑEZ, 
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, quien puede ser citado en la Avenida 
Calle 65 No. 112 A 30 de esta ciudad, teléfono celular 3143595655 -sin correo 
electrónico. 
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ENUNCIACIÓN CONCRETA DE LOS HECHOS OBJETO DE PRUEBA 
 
El citado testigo debe declarar sobre las circunstancias de tiempo y modo cómo 
ocurrió el accidente de tránsito  que se indica en el hecho 1 de la demanda, pues 
él tiene conocimiento personal y directo de los hechos en calidad de conductor 
del vehículo de placas WHV 666, uno de los automotores implicados en el 
accidente múltiple al que alude el hecho mencionado.  

 
4.- DICTAMEN PERICIAL Y SOLICITUD DE TERMINO PARA APORTARLO. 

 
Para establecer la dinámica física del accidente que se identifica en el hecho 1 
de la demanda, así como sus causas y demás variables que pudieron incidir en 
la producción del daño, pretendemos valernos de un dictamen pericial que desde 
ahora anunciamos, pero como el término para contestar la demanda no es 
suficiente para realizar la contratación correspondiente, investigación y la 
correspondiente elaboración, en los términos del artículo 227 del CGP solicito 
que el señor Juez me señale término para aportarlo a la actuación.  
 

 
ANEXOS 

 
 
A la presente contestación de demanda anexo: 
 
1.- El poder y documentos de acreditación con fundamento en los cuales se 
solicita el reconocimiento de personería para actuar en representación de 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 
2.- Los documentos anunciados en 1.2., 1.3., del Capítulo de Pruebas 
Documentales. 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Para surtir notificaciones me adhiero a las direcciones suministradas con la 
demanda. 
 
La suscrita abogada tiene como sitio para recibir notificaciones la Calle 31 No. 
13 A 51, Torre 1, Oficina 218 – Edificio Panorama del Parque Central Bavaria de 
esta ciudad y Email esperanza_silva@hotmail.com  
 

 
CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE COMUNICACIÓN PROCESAL 

mailto:esperanza_silva@hotmail.com
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ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 

                                 Abogada 

 

Calle 31 No. 13 A-51, Torre 1, Oficina 218 - Tel: 3000529-3000530 - Edificio Panorama  

Parque Central Bavaria - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico: esperanza_silva@hotmail.com 

 

 
Atendiendo el deber de comunicación procesal que imponen los artículos 14, 
numeral 14, del CGP y 3º de la Ley 2213 de 2022, simultáneamente con el envío 
del presente escrito al canal digital del Juzgado, el mismo se está remitiendo a 
los correos electrónicos de los demás intervinientes en el proceso, de acuerdo al 
conocimiento que de ellos se tiene dentro del mismo. 
 
Así dejo contestada la demanda, solicitando que en el primer auto que se profiera 
a continuación de esta se me reconozca personería para actuar. 
 
 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 

ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 
C. C. No. 23´322.347 de Belén (B) 
T. P. No. 24.310 del C. S. de la J.  
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Señor 
JUEZ CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                                          S.                                  D. 

 
Ref.: Proceso Verbal Declarativo  
      Radicación No. 11001 4003 049 2023 00459 00 
     Demandante: DANILO GUSTAVO GIL SIERRA  
     Demandado:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA   Y OTROS .    

   
ALEXANDRA RIVERA CRUZ, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, identificada
con la cédula de ciudadanía número 51.849.114 de Bogotá, actuando en
calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y
Administrativos de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA  S.A., persona
jurídica de derecho privado, legalmente constituida, con domicilio social principal en Bogotá, D.C.,
con Nit No. 891.700.037-9  , acreditación que consta en el Certificado de Existencia y
Representación expedido por la Superintendencia Financiera que se adjunta, correo
electrónico njudiciales@mapfre.com.co,  con el debido respeto manifiesto que, mediante el
presente escrito, otorgo poder especial, amplio y suficiente a la Dra. ANA ESPERANZA SILVA
RIVERA, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía
número 23.322.347 de Belén (B), abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 24.310
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la defensa de los
intereses de la compañía que represento dentro del proceso de la referencia, de contestación
al llamamiento en garantía y a la demanda, interponga recursos y en general ejerza
la defensa de la aseguradora hasta su terminación.  
La doctora SILVA RIVERA, queda investida de amplias facultades legales en especial para
recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir, renunciar, revocar, presentar pruebas a
nuestro favor y bajo nuestra responsabilidad, proponer incidentes, y en general de todas
aquellas inherentes al cabal cumplimiento del mandato conferido en especial de las previstas
en el artículo 77 del Código General del Proceso y recibirá notificaciones en su
cuenta de correo electrónico esperanza_silva@hotmail.com.  
 
Cordialmente,  
   
 ALEXANDRA RIVERA CRUZ   
C.C. No. 51.849.114 de Bogotá  
Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos  
Correo electrónico para notificaciones judiciales njudiciales@mapfre.com.co
***DISCLAIMER***

mailto:njudiciales@mapfre.com.co
mailto:esperanza_silva@hotmail.com
mailto:njudiciales@mapfre.com.co


Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a
los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted
no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor
comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier
utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos
anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266
de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con
este tema.
 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a
los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted
no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor
comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier
utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos
anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266
de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con
este tema.
MAPFRE Seguros Generales y MAPFRE Colombia Vida seguros informan que: A través del Defensor del
Consumidor Financiero usted tiene la posibilidad de interponer quejas por fallas y deficiencias en los
servicios.
Estas quejas pueden ser radicadas mediante alguno de los siguientes canales:
Defensor principal MAPFRE: Dr. Manuel Guillermo Rueda Serrano;  E-mail:
defensoriamapfre@gmail.com; dirección física: Carrera 13 A # 28-38 Oficina 221 – Bogotá D.C.; en el
celular: 3123426229; Defensor suplente Dr. Jorge Humberto Martínez Luna; Dirección: Transversal 17 A
Bis # 36-60 – Bogotá D.C.; Teléfono Celular: 3102234304; Correo electrónico:
martiluabog@cable.net.co; Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Jornada
Continua; o en la página web MAPFRE.COM.CO,  oficinas y líneas telefónicas de MAPFRE en Colombia.
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POLIZA DE AUTOMOVILES
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COLECTIVA PESADOS-SEMIPESADOS
COPIA

INICIACION

Ref. de  Pago:  31550497916Poliza Grupo 1704122900115 MACRO SERVICIOS EXPRESS

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO OFICINA MAPFREOPERACIONFACTURACERTIFICADOPOLIZA

NOMBRE DEL CONDUCTOR 

DIRECCION

BENEFICIARIO

DIRECCION

TOMADOR NIT / C.C.

CIUDAD

CIUDAD

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONOCIUDAD

EDAD:No. IDENTIFICACION

DIRECCION

ASEGURADO

DIRECCION

ASEGURADO

CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONOCIUDADDIRECCION

BENEFICIARIO

 161  1704122002154  0 ARMENIA AV. BOLIVAR (CRA 14) N¿ 19 A NORTE -50

MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA SAS

CL 27 43 15 TULUA

9002946083

MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA SAS 9002946083
TULUA

N.D.

N.D.

CL 27 43 15

N.D.

MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA SAS

N.D.

TULUA

N.D.

9002946083
CL 27 43 15

N.D.

MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA SAS

 / 103
DIRECCION OF. MAPFRE
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PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

NOMBRE DEL PRODUCTOR % PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASE

PRYMAX SEGUROS LTDA AGENCIA COLOCADORA  98569 7466974 100

INFORMACION DE LA POLIZA

No. DIAS

      VIGENCIA CERTIFICADO      VIGENCIA POLIZA

DIA

FECHA DE EXPEDICION

TERMINACION

INICIACION:

:

:

:

MES AŃO AŃOMESDIAHORAHORA DIA MES AŃO No. DIAS

TERMINACION

INICIACION
21 11 2022

22 11 2022

 24 21 11 2023
 365

22 11 2022

 24 21 11 2023
 365

00  00  00

 00

00

00

FEC. NACIMIENTO    

GENERO                                 

 -NO AMPARADO

NO APLICA

NO APLICA

BLANCO GALAXIA

9GDNPR756HB001030

4HK1454048

WHV666

PUBLICO URBANO

COMERCIAL

TULUA      PAIS :   COLOMBIA

 137.900.000

 121.800.000

 2017

NPR4 700P REWARD 153HP MT 5.2

VEHICULOS DE MAS DE 3.5 TON.

CHEVROLET

01612158

VALORREFERENCIA

OTROS:

CAZADOR:

COLOR:

CHASIS:

MOTOR:

PLACA:

SERVICIO                                

USO                                          

CIUDAD DE CIRCULACION

VALOR A NUEVO                  

VALOR ASEGURADO        

MODELO                               

LINEA                                      

TIPO                                       

DISP.  SEGURIDAD Y LOCALIZACION

ACCESORIOS

MARCA                                    

CODIGO FASECOLDA          

INFORMACION DEL VEHICULO ASEGURADO

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

COBERTURAS VALOR ASEGURADO AMPARO DEDUCIBLE
1. COBERTURA AL ASEGURADO

1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

0%  Min 2 (SMMLV)     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LUC  4.500.000.000,00

2. COBERTURAS AL VEHICULO

NO APLICA     PERDIDA TOTAL POR DANOS Y TERRORISMO  121.800.000,00

NO APLICA     PERDIDA TOTAL HURTO  121.800.000,00

3150000 (PESO COLOMBIANO)     PERDIDA PARCIAL POR DANOS Y TERRORISMO  121.800.000,00

3150000 (PESO COLOMBIANO)     PERDIDA PARCIAL POR HURTO  121.800.000,00

3150000 (PESO COLOMBIANO) 3150000 (PESOS COLOMBIANOS)     TERREMOTO,TEMBLOR Y ERUPCION VOLCANICA  121.800.000,00

3. COBERTURAS ADICIONALES

SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL

SI AMPARA NO APLICA     PROTECCION PATRIMONIAL

SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA MAPFRE

SI AMPARA NO APLICA     ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR  Hasta   $30,000,000

SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL

SI AMPARA NO APLICA     AUXILIO PARALIZACION VEHICULO  Hasta   8 SMDLV por 15 dias

CLAUSULAS ANEXAS:

SE ANEXAN CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES%  (Ya aplicado en el valor de la prima). 0DESCUENTO POR NO RECLAMACION               

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR  PAGARA  LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA,  A  MAS TARDAR DENTRO 

DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA.  LA MORA EN EL PAGO DE LA 

PRIMA,  PRODUCIRA  LA TERMINACION  AUTOMATICA  DE  LA POLIZA  Y  DARA  DERECHO  A MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION 

DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

TOTAL PRIMA NETA 
GASTOS DE EXPEDICIÓN

Total a Pagar

en Pesos colombianos

Valor en Pesos

Impuesto a las VentasSubtotal en Pesos Colombianos

 0  6.000.599 5.042.520  958.079 5.042.520

VALORES EN PESO COLOMBIANO

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

NIT. 891.700.037-9 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-095-ABR/03

  Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.

Somos Autorretenedores según resolución 5098 de junio 21 de 2013
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COLECTIVA PESADOS-SEMIPESADOS
COPIA

INICIACION

Ref. de  Pago:  31550497916Poliza Grupo 1704122900115 MACRO SERVICIOS EXPRESS

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO OFICINA MAPFREOPERACIONFACTURACERTIFICADOPOLIZA

NOMBRE DEL CONDUCTOR 

DIRECCION

BENEFICIARIO

DIRECCION

TOMADOR NIT / C.C.

CIUDAD

CIUDAD

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONOCIUDAD

EDAD:No. IDENTIFICACION

DIRECCION

ASEGURADO

DIRECCION

ASEGURADO

CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONOCIUDADDIRECCION

BENEFICIARIO

 161  1704122002154  0 ARMENIA AV. BOLIVAR (CRA 14) N¿ 19 A NORTE -50

MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA SAS

CL 27 43 15 TULUA

9002946083

MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA SAS 9002946083
TULUA

N.D.

N.D.

CL 27 43 15

N.D.

MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA SAS

N.D.

TULUA

N.D.

9002946083
CL 27 43 15

N.D.

MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA SAS
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PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

NOMBRE DEL PRODUCTOR % PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASE

PRYMAX SEGUROS LTDA AGENCIA COLOCADORA  98569 7466974 100

INFORMACION DE LA POLIZA

No. DIAS

      VIGENCIA CERTIFICADO      VIGENCIA POLIZA

DIA

FECHA DE EXPEDICION

TERMINACION

INICIACION:

:

:

:

MES AŃO AŃOMESDIAHORAHORA DIA MES AŃO No. DIAS

TERMINACION

INICIACION
21 11 2022

22 11 2022

 24 21 11 2023
 365

22 11 2022

 24 21 11 2023
 365

00  00  00

 00

00

00

FEC. NACIMIENTO    

GENERO                                 

ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Mediante este amparo se cubre la muerte o invalidez total y  permanente que sufra el conductor en el vehículo asegurado,  ocurrida como consecuencia 

única y exclusiva de un  accidente de tránsito, es decir un acontecimiento súbito,  accidental, e independiente de su voluntad.

 Definiciones:

 - Muerte Accidental: Si como consecuencia de un accidente de  tránsito en el vehículo asegurado, el conductor  fallece  dentro de los ciento ochenta 

(180) días siguientes a la  ocurrencia del mismo, la Compañía pagará a los  Beneficiarios de Ley indicados en el artículo 1142 del  Codigo Civil, la suma 

asegurada para este Amparo indicada  en la carátula de la poliza .

 - Invalidez Total y Permanente: Si como consecuencia de un  accidente de tránsito en el vehículo asegurado, el  conductor sufre una lesion o lesiones 

que le causen una  invalidez total y permanente, diagnosticada dentro de los  180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, la Compañía  pagará el 

valor indicado en la carátula de la poliza.

 Para efectos de este seguro se entenderá por invalidez total  y permanente, las lesiones orgánicas o alteraciones  funcionales incurables que de por vida 

impidan al asegurado  desempeñar cualquier ocupacion o empleo remunerado.

 Edades de Ingreso y Permanencia para conductor.   La edad  mínima de ingreso a esta cobertura es dieciocho años ((18),  la máxima de sesenta y 

cinco años (65)  y la permanencia  hasta los (70) setenta años.

 Si el conductor no cumple las edades mínimas de ingreso o de  permanencia, la presente cobertura no producirá efecto  alguno.

 Exclusiones:

 - Muerte del conductor cuando sea menor de 18 años o mayor  de 70 años.

 - El Homicidio, salvo el ocurrido en accidente de tránsito.

 - Suicidio voluntario o involuntario.

 - Cuando siendo conductor, se encuentre en forma voluntaria  bajo la influencia de bebidas embriagantes o de  alucinogenos .

 - Enfermedad mental y fisiologica preexistente que impida la  conduccion de vehículos.

 - En ejercicio de funciones de tipo militar, policivo,  seguridad o vigilancia pública o privada.

 - El fallecimiento ocurrido después de los ciento ochenta  (180) días siguientes a la ocurrencia del accidente.

 Precisiones y Deducciones:

 - Las coberturas operan en exceso de lo reconocido  legalmente por el Seguro obligatorio de Daños Corporales  causados a las personas en accidentes 

de

 tránsito.

 - La suma que la Compañía hubiera pagado a un asegurado o  beneficiario por el Amparo de Invalidez total y permanente,  excluirá de la indemnizacion 

que pueda corresponder a ese  conductor por el amparo de Muerte Accidental o viceversa .

 Suma Asegurada:

 El valor asegurado para el conductor será el indicado en la  carátula de la poliza.

 Para que la presente cobertura sea efectiva debe estar  expresamente consignadaen la caratula de la poliza.

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

NIT. 891.700.037-9 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-095-ABR/03

  Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.

Somos Autorretenedores según resolución 5098 de junio 21 de 2013
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COLECTIVA PESADOS-SEMIPESADOS
COPIA

INICIACION

Ref. de  Pago:  31550497916Poliza Grupo 1704122900115 MACRO SERVICIOS EXPRESS

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO OFICINA MAPFREOPERACIONFACTURACERTIFICADOPOLIZA

NOMBRE DEL CONDUCTOR 

DIRECCION

BENEFICIARIO

DIRECCION

TOMADOR NIT / C.C.

CIUDAD

CIUDAD

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONOCIUDAD

EDAD:No. IDENTIFICACION

DIRECCION

ASEGURADO

DIRECCION

ASEGURADO

CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONOCIUDADDIRECCION

BENEFICIARIO

 161  1704122002154  0 ARMENIA AV. BOLIVAR (CRA 14) N¿ 19 A NORTE -50

MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA SAS

CL 27 43 15 TULUA

9002946083

MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA SAS 9002946083
TULUA

N.D.
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CL 27 43 15
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PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

NOMBRE DEL PRODUCTOR % PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASE

PRYMAX SEGUROS LTDA AGENCIA COLOCADORA  98569 7466974 100

INFORMACION DE LA POLIZA

No. DIAS

      VIGENCIA CERTIFICADO      VIGENCIA POLIZA

DIA

FECHA DE EXPEDICION

TERMINACION

INICIACION:

:

:

:

MES AŃO AŃOMESDIAHORAHORA DIA MES AŃO No. DIAS

TERMINACION

INICIACION
21 11 2022

22 11 2022

 24 21 11 2023
 365

22 11 2022

 24 21 11 2023
 365

00  00  00

 00

00

00

FEC. NACIMIENTO    

GENERO                                 

CLAUSULA DE OBLIGACION FINANCIERA

 AMPAROS Y EXCLUSIONES

 1. AMPAROS

 Siempre y cuando en la carátula de la poliza se  indique expresamente esta cobertura Mapfre Seguros de  Colombia S .A.  pagará las cuotas mensuales 

de  amortizacion de créditos otorgados por entidades  financieras legalmente constituidas en el país al  tomador o asegurado, para la compra de los 

vehículos  de carga asegurados por esta poliza cuando estos  sufran una paralizacion a consecuencia de pérdidas  parciales por daños o hurto  

indemnizables por la  poliza de vehículos de carga.

 2. EXCLUSIONES

 2.1. Paralizaciones del vehículo por reposiciones y/o  reparaciones diferentes a las provenientes de pérdidas  parciales por daños o hurto.

 2.2. Paralizaciones del vehículo ordenadas por la  autoridad competente, aunque previa a esta situacion  se haya producido una pérdida parcial por 

daños o  hurto asegurada e indemnizable.

 2.3. Paralizaciones del vehículo originadas en labores  de mantenimiento exclusivamente.

 2.4. Paralizaciones del vehículo originadas en labores  de mejoramiento, modernizacion, repotenciacion o  demoras en la reparacion ocasionadas por el  

asegurado.

 2.5. Paralizaciones del vehículo por reposiciones y/o  reparaciones proveniente de pérdidas parciales por  daños o hurto, cuando sea arreglo directo.

 2.6. Aquellas otras exclusiones particulares que  expresamente pacten el tomador con Mapfre seguros de  Colombia S.A.

 2.7. Adicionalmente a las exclusiones contenidas en  esta cobertura, operaran las establecidas en las  condiciones generales de la poliza.

 VALOR ASEGURADO Y VALOR INDEMNIZABLE

 La suma máxima asegurada corresponderá al valor de la  cuota mensual del crédito otorgado al asegurado y en  el cual el vehículo de carga sea la 

garantía de la  obligacion. El valor a indemnizar no podrá ser  superior en ningún caso a un máximo de hasta dos (2)  cuotas por paralizacion.

 PAGO DE INDEMNIZACIONES

 Mapfre Seguros de Colombia S.A.  indemnizará el valor  correspondiente a las cuotas mensuales del crédito, a  partir del mes siguiente a la ocurrencia 

del  siniestro, directamente a la entidad financiera que  aparezca en la poliza como beneficiaria o por  reembolso al asegurado, cuando éste presente  

certificacion original de la entidad financiera, donde  conste el pago de la (s) cuota(s) y no presente ningún  tipo de mora. En ningún caso se reconocerán 

como parte  integrante de la cuota, intereses moratorios.

 PERIODO DE INDEMNIZACIÓN

 El periodo de indemnizacion se causará desde el día en  que el vehículo sea entregado al taller para su  reparacion, y sea formalizada la reclamacion 

ante la  compañía de seguros. El reconocimiento que finalizará  en el momento de la entrega del vehículo o aviso por  escrito por parte del taller. En los 

casos en que el  tiempo de reparacion sea inferior al periodo de la  cuota, la indemnizacion se pagara proporcionalmente al  periodo de reparacion.

 FRANQUICIA

 El pago de la indemnizacion operará solamente a partir  del día 11, en que el vehículo sea entregado al taller  para su reparacion, y sea formalizada la 

reclamacion  ante la compañía de seguros.

 DOCUMENTOS PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACION

 Los documentos necesarios para la formalizacion y pago  del amparo opcional de obligaciones financieras son  los siguientes:

 Carta de solicitud de reconocimiento de pago de  obligaciones financieras

 Certificacion del taller de la fecha de ingresos y  terminacion de reparaciones.

 Recibo de pago de las cuotas objeto de reclamacion o  certificado de paz y salvo de la entidad financiera.

 En caso de encontrarse en mora: Recibo de pago de la  entidad financiera, certificacion bancaria de la  entidad financiera.

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

NIT. 891.700.037-9 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-095-ABR/03

  Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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COLECTIVA PESADOS-SEMIPESADOS
COPIA

INICIACION

Ref. de  Pago:  31550497916Poliza Grupo 1704122900115 MACRO SERVICIOS EXPRESS

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO OFICINA MAPFREOPERACIONFACTURACERTIFICADOPOLIZA

NOMBRE DEL CONDUCTOR 

DIRECCION

BENEFICIARIO

DIRECCION

TOMADOR NIT / C.C.

CIUDAD

CIUDAD

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONOCIUDAD

EDAD:No. IDENTIFICACION

DIRECCION
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DIRECCION
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CIUDAD

NIT / C.C.
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NIT / C.C.

TELEFONOCIUDADDIRECCION
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MACRO SERVICIOS EXPRESS DE COLOMBIA SAS
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9002946083
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TULUA

N.D.

N.D.
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N.D.
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N.D.
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N.D.
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PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

NOMBRE DEL PRODUCTOR % PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASE

PRYMAX SEGUROS LTDA AGENCIA COLOCADORA  98569 7466974 100

INFORMACION DE LA POLIZA

No. DIAS

      VIGENCIA CERTIFICADO      VIGENCIA POLIZA

DIA

FECHA DE EXPEDICION

TERMINACION

INICIACION:

:

:

:

MES AŃO AŃOMESDIAHORAHORA DIA MES AŃO No. DIAS

TERMINACION

INICIACION
21 11 2022

22 11 2022

 24 21 11 2023
 365

22 11 2022

 24 21 11 2023
 365

00  00  00

 00

00

00

FEC. NACIMIENTO    

GENERO                                 

PRIMER BENEFICIARIO

CLAUSULA PRIMER BENEFICIARIO

 1.MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. acepta la cesion CLAUSULA PRIMER BENEFICIARIO

 1.MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. acepta la cesion o endoso de esta poliza a favor del primer beneficiario hasta el monto de 

sus intereses y/o acreencias en caso de un siniestro que afecte las coberturas del vehículo.

 2.La presente poliza será renovada por un periodo igual al señalado en la vigencia inicial, hasta la extincion del respectivo crédito, siempre y cuando el 

tomador del seguro pague la correspondiente prima dentro de los primeros 15  días calendario de vigencia de la renovacion.

 Si el pago de la prima no se realiza en la oportunidad mencionada, se entenderá que la Compañía no reasumio los riesgos respectivos.

 La aseguradora podrá modificar y/o revocar la presente poliza, pero deberá dar aviso al primer beneficiario sobre esta determinacion, con una 

anticipacion no inferior a treinta (30) días calendario.

 El presente anexo hace parte integrante de la poliza arriba citada. Los demás términos de la poliza no modificados por  esta cláusula continúan vigentes.

PLAN DE PAGO POR PERIODO

AÑO MES VALOR FACTURA ANTERIOR VALOR DEL MOVIMIENTO VALOR ACTUAL

2022 NOVIEMBRE  0  500.049  500.049

2022 DICIEMBRE  0  500.050  500.050

2023 ENERO  0  500.050  500.050

2023 FEBRERO  0  500.050  500.050

2023 MARZO  0  500.050  500.050

2023 ABRIL  0  500.050  500.050

2023 MAYO  0  500.050  500.050

2023 JUNIO  0  500.050  500.050

2023 JULIO  0  500.050  500.050

2023 AGOSTO  0  500.050  500.050

2023 SEPTIEMBRE  0  500.050  500.050

2023 OCTUBRE  0  500.050  500.050

TOTAL PRIMA  6.000.599

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

NIT. 891.700.037-9 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.
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  Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
 

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE AUTOMÓVILES 
VEHÍCULOS PESADOS  

 
 
 
El presente condicionado reglamenta el contrato de seguro, y establece el marco 
en que se desarrollará el mismo, entre MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. y el tomador. 
 
Cualquier asunto que no se encuentre pactado, se regirá por el Código de 
Comercio de la República de Colombia, el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia  Financiera y demás 
normas concordantes. 
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Cláusula 1 -  Amparos 
 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A ., denominada en adelante 
La Compañía, cubre dentro de la vigencia del seguro, los perjuicios, daños o 
pérdidas que sufra el Asegurado, de acuerdo con las condiciones generales 
estipuladas a continuación y a las particulares indicadas en la carátula o en los 
anexos de la póliza. 
 
Los amparos que pueden ser contratados de acuerdo con los productos que ofrece 
la Compañía, se enumeran a continuación: 
 
1. Amparo básico 
?? Responsabilidad Civil Extracontractual  
 
2. Amparos adicionales  
?? Pérdida total del vehículo por Daños y Terrorismo 
?? Pérdida parcial del vehículo por Daños y Terrorismo 
?? Pérdida total del vehículo por Hurto 
?? Pérdida parcial del vehículo por Hurto 
?? Gastos de grúa, transporte y protección del vehículo accidentado 
?? Protección Patrimonial para Responsabilidad Civil Extracontractual 
?? Protección Patrimonial para Daños 
?? Asistencia Jurídica en proceso penal 
?? Asistencia Jurídica en proceso civil   
?? Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
?? Auxilio Por Paralización del Vehículo 
?? Gastos de Transporte por Pérdida Total 
?? Accesorios y equipos especiales 
?? Asistencia en Viaje para vehículos pesados 
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Cláusula 2 - Exclusiones 
 
2.1. Exclusiones aplicables a todos los amparos de esta póliza: 
 
El presente seguro no cubre los perjuicios, las pérdidas o los daños que se 
produzcan en los siguientes eventos salvo pacto en contrario: 
 
2.1.1. Los causados intencional o dolosamente por el asegurado, los parientes del 
asegurado por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado y primero civil o 
el conductor autorizado. 
 
2.1.2. La mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o 
comprobación del derecho al pago de determinado siniestro. 
 
2.1.3. Los producidos en cualquiera de las situaciones que se señalan a 
continuación, salvo por lo estipulado en las cláusulas 3.7 y 3.8 de esta póliza:  
 

?? 2.1.3.1 Cuando el conductor autorizado del vehículo asegurado porte 
licencia de conducción de una categoría inferior a la del vehículo asegurado. 

 
?? 2.1.3.2 Cuando el conductor autorizado desatienda las señales 

reglamentarias de tránsito, no acate la señal roja de los semáforos y 
conduzca a una velocidad que exceda la permitida. 

 
?? 2.1.3.3. En caso de culpa grave del conductor autorizado o cuando éste se 

encuentre bajo el influjo de bebidas embriagantes, drogas, tóxicos o 
estupefacientes, siempre que cualquiera de estas circunstancias haya sido la 
causa determinante del accidente 

 
2.1.4. Los producidos cuando el vehículo se encuentre con sobrecupo en peso o 
medida de la carga o exceso de pasajeros, siempre y cuando tal circunstancia haya 
sido la causa determinante del accidente. 
 
2.1.5. Los producidos cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo, con 
o sin fuerza propia, siempre que tal circunstancia haya sido la causa determinante 
del accidente. Esta exclusión no es aplicable a grúas, remolcadores o tractomulas. 
 
2.1.6. Los producidos cuando el vehículo está siendo remolcado o se encuentra en 
movimiento sin utilizar la fuerza propia. Excepto los Trailer y los vehículos 
remolcados por grúa (de gancho o platón), cama baja o niñera. 
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2.1.7. Los causados cuando el vehículo asegurado se emplee para un uso distinto 
al estipulado en la carátula de la póliza, siempre y cuando no se haya avisado a la 
Compañía de la modificación del uso.  
  
2.1.8. Los causados cuando el vehículo asegurado se destine a la enseñanza de 
conducción. 
 
2.1.9. Los causados por combustibles, inflamables, explosivos, tóxicos o materiales 
azarosos transportados en el vehículo asegurado salvo que la Compañía haya 
autorizado expresamente su transporte. 
 
2.1.10. Desde el momento en que el vehículo asegurado sea embargado y 
secuestrado, decomisado, aprehendido o usado por acto de autoridad, entidad o 
persona designada para mantener la custodia del vehículo objeto de las medidas 
enunciadas, hasta el momento en que el mismo sea devuelto material y 
jurídicamente al asegurado. 
 
2.1.11. Los ocasionados a terceros por el vehículo asegurado, mientras está 
desaparecido por hurto. 
 
2.1.12. Los que se produzcan con ocasión de la participación del vehículo 
asegurado en carreras automovilísticas, concursos, pruebas deportivas o cualquier 
tipo de competición. 
 
2.1.13. Los causados por la carga o los bienes transportados en el vehículo 
asegurado, durante el proceso de cargue o descargue de la mercancía. 
 
2.1.14. Los causados cuando el vehículo asegurado es conducido por personas no 
autorizadas. 
 
2.1.15. El pago de las multas, los recursos contra éstas y cualquier gasto originado 
por las sanciones impuestas al asegurado por las autoridades competentes. 
 
2.1.16. Los causados directa o indirectamente por guerra internacional o civil y 
actos perpetrados por fuerzas extranjeras, hostilidades u operaciones bélicas (sea 
o no declarada una guerra), rebelión y sedición. 
 
2.1.17. Los sufridos como consecuencia directa o indirecta de reacción o radiación 
nuclear o contaminación radioactiva. 
 
2.1.18. Los ocasionados cuando el vehículo asegurado haya sido objeto de abuso 
de confianza, de acuerdo con su definición legal. 
 
2.1.19 Los derivados del lucro cesante del asegurado. 
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2.1.20. Los causados cuando el vehículo asegurado es conducido por personas sin 
permiso o licencia de conducción vigente o retenida por las autoridades 
competentes. 
 
2.1.21. La Compañía no asumirá costos, ni responsabilidad por concepto de 
estacionamiento, ni aceptará reclamaciones por daños y/o hurto sufridos por los 
vehículos que hayan sido entregados a la Compañía, cuando la reclamación ha sido 
objetada y el interesado transcurrido el termino de 15 días comunes contados a  
partir de la fecha de objeción no ha retirado el vehículo de los parqueaderos donde 
la Compañía tiene contrato de parqueo. 
 
2.1.22. Los causados cuando el vehículo o haya sido ingresado ilegalmente al país, 
su matricula sea fraudulenta u obtenida a través de medios fraudulentos, o su 
posesión y/o tenencia resulten ilegales independientemente de que el tomador o 
asegurado conozca o no de estos hechos. 
 
2.1.23. Los perjuicios derivados por las demoras en las reparaciones, por  deficientes 
reparaciones anteriores o cuando el vehículo presente daños preexistentes al 
siniestro, al tiempo de su aseguramiento sean o no visibles al momento de la 
inspección o inicio de vigencia del contrato. La Compañía habrá cumplido sus 
obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien quede en iguales 
o similares condiciones objetivas a las que poseía en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro. 
 
2.1.24. Cuando el vehículo se encuentra con carga cuyo tonelaje sea superior al 
autorizado, siempre y cuando el sobrepeso haya sido la causa del accidente. 
 
2.1.25. En caso de encontrarse transportando sustancias o mercancías ilícitas, 
siempre y cuando este hecho delictivo sea conocido por la empresa transportadora 
contratante o por el propietario o por el conductor del automotor. 
 
2.1.26. Cualquier otra exclusión pactada entre la Compañía y el Tomador y que 
figure expresamente en anexo suscrito por las partes. 
 
2.2. Exclusiones aplicables al amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual: 
 
El presente seguro no cubre los perjuicios, las pérdidas o los daños que se 
produzcan en los siguientes eventos salvo pacto en contrario: 
 
2.2.1 La muerte o lesiones a ocupantes del vehículo asegurado cuando éste sea de 
servicio público, ambulancias o uso comercial destinado al transporte de pasajeros.  
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2.2.2 La muerte, lesiones o daños causados por la carga transportada cuando el 
vehículo no se encuentre en movimiento.  
 
2.2.3 La muerte o lesiones a personas que en el momento del accidente se 
encontraren reparando o atendiendo al mantenimiento o servicio del vehículo 
asegurado. 
 
2.2.4  La responsabilidad civil que se derive de los daños causados por polución o 
contaminación al medio ambiente. 
 
2.2.5  Los daños materiales ocasionados a los bienes sobre los cuales el 
asegurado, su cónyuge o sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado y primero civil, tenga la propiedad, posesión o tenencia.  Se 
exceptuan los ocasionados durante la movilización en Caravana. 
 
2.2.6.  Los daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos o básculas de pesar 
vehículos, causados por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo. 
 
2.2.7. Responsabilidad Civil derivada del contrato de transporte celebrado por el 
asegurado. 
 
2.2.8. Responsabilidad Civil derivada del incumplimiento del contrato de transporte 
celebrado por el asegurado. 
 
2.2.9. Daños o pérdidas de cualquier clase o por cualquier causa que sufra la 
mercancía que este transportando el vehículo asegurado. 
 
2.2.10. Daños causados por la carga o los bienes transportados en el vehículo 
asegurado cuando haya sido mal embalada o estibada. 
 
2.3. Exclusiones aplicables a los Amparos de Pérdida Total o Parcial Daños: 
 
2.3.1. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha en 
que este ocurrió, ni que representen mejoras al vehículo.  
 
2.3.2. Perjuicios derivados de la demora en las reparaciones del vehículo. La 
Compañía habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma 
tal que el bien quede en iguales o similares condiciones objetivas a las que poseía en 
el momento inmediatamente anterior al siniestro, sin asumir responsabilidad alguna 
por la demora en las reparaciones del vehículo.  
 
2.3.3. Daños eléctricos, mecánicos o fallas debidas al uso o desgaste natural del 
vehículo o su deficiente lubricación o mantenimiento, o deficiencias del servicio; así 
como los debidos a cualquier fallo del equipo electrónico. Sin embargo, las 
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pérdidas o daños que sufra el vehículo, cuando causen vuelco, choque o incendio, 
como consecuencia de los mencionados daños o fallas,  están amparados por la 
presente póliza.  
  
2.3.4. Daños del vehículo derivados por la puesta o continuación en marcha 
después de ocurrido el accidente, sin haberse efectuado las reparaciones 
provisionales necesarias. 
 
2.3.5. Los causados al vehículo asegurado por los bienes transportados, a menos 
que sean consecuencia directa de un accidente de tránsito. 
 
2.3.6. Los que sufra el vehículo asegurado por causa de cualquier clase de hurto o 
sus tentativas, cuando no hayan sido contratadas las coberturas de pérdida total o 
parcial por hurto. 
 
2.3.7. Los daños en accesorios o equipos  no necesarios para el funcionamiento del 
vehículo, que no son de serie, aun cuando se incluyan en el vehículo bajo cualquier 
tipo de oferta promocional del concesionario, sean o no originales, a menos que 
estén expresamente asegurados en la póliza mediante el amparo de accesorios y 
equipos especiales, identificados con marca, referencia y valor. 
 
2.3.8. Los daños sufridos por el vehículo asegurado como consecuencia de la 
desatención de señales de alerta del mismo, sin que el conductor pueda alegar 
desconocimiento de su significado.   
 
2.3.9. Los daños, anomalías o defectos que presente el vehículo al momento de la 
inspección de los cuales se haya dejado clara y expresa constancia en el informe 
de inspección o documento similar correspondiente, el cual hará parte integral de 
la póliza. 
 
2.3.10 Pérdidas o daños cuando la repotenciación y/o transformación del vehículo 
no cumpla las exigencias legales y técnicas del Ministerio de Transporte, o de la 
autoridad competente, sea una circunstancia conocida o no por el tomador o 
asegurado. 
 
2.3.11 Pérdidas o daños causados por huelgas, amotinamientos, conmoción civil, 
asonada, rebelión, sedición, levantamientos populares, paros, cese de actividades, 
sabotaje, terrorismo y movimientos subversivos o al margen de la ley, siempre y 
cuando estos eventos estén cubiertos por pólizas que el Gobierno Nacional 
contrate con cualquier aseguradora o asuma a través de un fondo especial de 
manera permanente o transitoria. 
 
2.3.12 Pérdidas o daños causados por derrumbes, caída de piedras y rocas, 
avalancha, aluvión, daños súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caídas 
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de estos, siempre y cuando estos eventos se encuentren cubiertos por pólizas que 
el Gobierno Nacional contrate con cualquier aseguradora o asuma a través de un 
fondo especial de manera permanente o transitoria. 
 
2.4. Exclusiones aplicables a los amparos de Pérdida Total o Parcial por Hurto: 
 
2.4.1 El hurto cometido por el cónyuge o parientes por consanguinidad o afinidad 
hasta el segundo grado y primero civil del propietario, del Asegurado o del 
conductor autorizado del vehículo descrito en la carátula de la póliza, o por 
empleados o socios del asegurado. 
 
2.4.2 El hurto que sea consecuencia de la negligencia del conductor. 
  
2.4.3 El hurto en accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento del 
vehículo, que no son de serie, aun cuando se incluyan en el vehículo bajo cualquier 
tipo de oferta promocional del concesionario, sean o no originales, a menos que 
estén expresamente asegurados en la póliza mediante el amparo de accesorios y 
equipos especiales, identificados con marca, referencia y valor. 
 
Cláusula 3 – Definición de Amparos  
 
Amparo Básico 
 
3.1. - Responsabilidad Civil Extracontractual  
 

3.1.1 Definición 
 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta 
cobertura, la Compañía indemnizará, dentro de los límites señalados en la 
carátula de la póliza, los perjuicios que cause el asegurado con motivo de la 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, 
proveniente de un accidente o evento ocasionado por el vehículo descrito en 
la carátula de la póliza, conducido por el asegurado o persona autorizada 
por él (siempre y cuando el autorizado se encuentre apto física, mental y 
legalmente para ejercer esta función), o cuando el vehículo se desplace sin 
conductor, del lugar donde ha sido estacionado por alguno de ellos. 

 
En el evento de muerte o lesiones a personas, las coberturas operan en 
exceso de lo reconocido legalmente por el seguro obligatorio de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito. 

 
La Compañía responderá, además, aún en exceso del límite o límites 
asegurados, por los costos del proceso que la víctima o sus causahabientes 
promuevan en su contra o la del asegurado con las siguientes salvedades: 
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?? Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del 

contrato. 
 
?? Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía. 

 
?? Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima exceden el 

límite o límites asegurados, la Compañía sólo responderá por los costos 
del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la 
indemnización. 

 
3.1.2 Obligaciones del asegurado 

 
Salvo que medie autorización previa y expresa otorgada por escrito por 
parte de la Compañía, el asegurado no estará facultado para:  

 
?? Reconocer su propia responsabilidad, salvo las declaraciones del 

asegurado sobre la materialidad de los hechos constitutivos del 
accidente. 

 
?? Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la 

víctima del daño o sus causahabientes, salvo los pagos efectuados 
cuando el asegurado sea condenado por la autoridad competente a 
indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada, ni tratándose de 
pagos por atención médica y hospitalaria de la víctima, siempre y cuando 
estén cubiertos por el seguro de daños corporales causados a las 
personas en accidentes de tránsito. 

 
3.1.3 Pago de indemnizaciones 

 
La Compañía indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiario 
de la indemnización, los perjuicios que le cause el asegurado, cuando éste 
sea civilmente responsable de acuerdo con la ley, sin perjuicio de las 
prestaciones que deban reconocerse directamente al asegurado. 
 
En el evento que exista incertidumbre en siniestro, respecto de la 
responsabilidad o sobre la cuantía del daño, la Compañía podrá exigir para 
el pago, sentencia judicial ejecutoriada en la cual se defina la 
responsabilidad del asegurado y el monto de los perjuicios causados. 

 
La Compañía pagará la indemnización a que está obligada, dentro del mes 
siguiente a la fecha en que la víctima, en ejercicio de la acción directa, 
acredite la responsabilidad del Asegurado o conductor, la calidad de 
Beneficiario, el perjuicio sufrido y su cuantía. 
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La Compañía está facultada para: 

 
?? Oponer a los beneficiarios las excepciones que hubiere podido alegar 

contra el tomador o el asegurado. 
 
?? No indemnizar directamente a las víctimas, los perjuicios causados por el 

asegurado cuando hubiesen sido previamente indemnizados por 
cualquier otro mecanismo. 

 
3.1.4 Suma Asegurada 
 
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las 
coberturas del Amparo de Responsabilidad Civil, limita la responsabilidad de la 
Compañía, así: 

 
 3.1.4.1 "Daños a Bienes de Terceros" es el valor máximo asegurado 

destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes de terceros.  
 
 3.1.4.2 "Muerte o Lesiones a una Persona"  es el valor máximo 

asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola persona. 
 
 3.1.4.3 "Muerte o Lesiones a dos o más personas"  es el valor destinado 

a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas pero sin exceder para 
cada una, en ningún caso, del límite para una sola persona indicado en el 
numeral 3.1.4.2. 

 
 3.1.5 Restablecimiento de la Suma Asegurada. 
 

El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se hará con 
sujeción al deducible indicado en la carátula de la póliza y a los demás 
términos, límites y condiciones de este seguro. 

 
Cuando la Compañía pague la indemnización, los límites de responsabilidad se 
entenderán restablecidos en la cuantía de la indemnización, a partir del 
momento del siniestro sin costo adicional.  

 
Amparos adicionales  
 
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente, la Compañía 
otorgará los siguientes Amparos Adicionales: 
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3.2. Pérdida total del vehículo por daños y terrorismo  
 

3.2.1 Definición 
 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta 
cobertura, la compañía indemnizará al asegurado por la pérdida total del 
vehículo por daños, cuando sean consecuencia directa de un accidente o de 
actos mal intencionados de terceros, siempre y cuando el vehículo esté 
transitando por sus propios medios o se encuentre estacionado.  

 
Se considera que se produce la pérdida total del vehículo asegurado, 
cuando la reparación de los daños causados en términos de repuestos, 
mano de obra y el impuesto a las ventas, tiene un valor igual o superior al 
75% del valor comercial del vehículo al momento del accidente. 

  
 
3.3. Pérdida parcial del vehículo por daños y terrorismo 
 

3.3.1 Definición 
 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta 
cobertura, la compañía indemnizará al asegurado por la pérdida parcial del 
vehículo por daños, o de sus partes o accesorios, cuando sean consecuencia 
directa de un accidente o de actos malintencionados de terceros, siempre y 
cuando el vehículo esté transitando por sus propios medios o se encuentre 
estacionado.  

 
Se considera que se produce la pérdida parcial del vehículo asegurado, 
cuando la reparación de los daños causados en términos de repuestos, 
mano de obra y el impuesto a las ventas, tiene un valor inferior al 75% del 
valor comercial del vehículo al momento del accidente. 

 
Este cobertura se extiende a amparar, los daños a radios, pasacintas, 
equipos de sonido, de calefacción u otros accesorios no necesarios para el 
funcionamiento normal del vehículo, siempre que tales accesorios o equipos  
originales de fábrica, sean de serie en toda la línea del vehículo asegurado. 

 
En caso de producirse daños amparados por esta cobertura que afecten a 
elementos necesarios para la normal circulación del vehículo y que precisen 
su urgente reparación, el asegurado podrá realizarla por un valor no 
superior a un (1) S.M.L.M.V., cuyo pago deberá justificarse debidamente. 
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3.3.2 - Piezas, partes y accesorios 

 
La compañía pagará el costo de las reparaciones por pérdida parcial, y de 
ser necesario, el reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del 
vehículo que no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de 
demérito; así mismo, se reserva el derecho de efectuar, por su cuenta, las 
reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas o accesorios, y 
de elegir libremente el taller que deba efectuarlas. 

 
3.3.3 - Inexistencia de partes en el mercado 

 
Si las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o  
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, la 
Compañía pagará al asegurado el valor de las mismas según la última 
cotización del representante local autorizado por la fábrica, y a falta de éste, 
del almacén que más recientemente los hubiese tenido, además de la mano 
de obra necesaria para la instalación según lo establecido en el informe 
pericial. 
 

3.4 Pérdida total del vehículo por Hurto 
 
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura, 
para efectos del presente seguro, se entiende como la desaparición permanente 
del vehículo completo por causa de cualquier clase de hurto o sus tentativas, en 
los términos del Código Penal Colombiano.  
 
Quedan amparados bajo esta cobertura, los daños totales o parciales sufridos por 
el vehículo asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produjese 
la recuperación del mismo antes del pago de la indemnización. 
 

3.4.1 - Efectos de la recuperación del vehículo. 
 
 3.4.1.1 Si el vehículo es recuperado antes del pago de la indemnización, el 

Asegurado deberá recibirlo, siendo a cargo de la Compañía la reparación de 
los daños que sean consecuencia del hurto. 
 
3.4.1.2 Si el vehículo es recuperado una vez pagada la indemnización, el 
Beneficiario podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización 
percibida, en un término no superior a los quince (15) días comunes 
siguientes a la fecha en que haya conocido tal circunstancia. 
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 3.4.1.3 Si el vehículo es recuperado con posterioridad a treinta (30) días 
comunes contados a partir de la fecha del pago de la indemnización, el 
Asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento, una vez 
descontados los gastos en que incurrió la Compañía para su recuperación y 
venta. 

 
3.5 Pérdida Parcial del vehículo por Hurto 
 
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura, 
para efectos del presente seguro, se entiende como la desaparición permanente de 
partes o accesorios fijos necesarios para el funcionamiento normal del vehículo y 
los accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento, que sean de serie 
en el vehículo asegurado. 
 
Así mismo se extiende la cobertura a los daños que se produzcan al vehículo 
asegurado, durante el tiempo en que, como consecuencia de la sustracción, se halle 
en poder de terceros, así como los ocasionados para la comisión del hurto en 
cualquiera de sus formas. 
 
Si el costo de los repuestos, accesorios, mano de obra para instalarlos, imprevistos e 
impuesto a las ventas es igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo, se 
configura el Amparo de Pérdida Total por Hurto del vehículo.  
A solicitud del Asegurado podrá limitarse la cobertura sólo a la sustracción del 
vehículo completo, sin incluir las sustracciones parciales y los daños ocasionados por 
el hurto. 
 
El pago de la indemnización por este concepto no reduce la suma asegurada. 
 
3.6 Gastos de grúa, transporte y protección del vehículo accidentado 
 
En caso de Pérdida Total o Parcial por Daño o por Hurto amparada por este seguro, 
se cubren los gastos de transporte indispensables y necesarios en que se incurra, 
hasta el taller de reparaciones, garaje o parqueadero más cercano al lugar del 
accidente, o a donde apareciere en caso de hurto, hasta por una suma que no 
exceda del 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho 
evento, descontado el deducible, sin exceder de quince (15) S.M.L.M.V. Esta 
cobertura opera en exceso de la otorgada por la cobertura de asistencia en viaje. 
 
3.7 Protección Patrimonial para Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura, 
la Compañía indemnizará, con sujeción a los deducibles estipulados, los perjuicios 
que el asegurado cause a un tercero con motivo de la Responsabilidad Civil 
Extracontractual, sin mediar dolo del conductor, en los siguientes eventos: 
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?? Cuando el conductor autorizado del vehículo asegurado porte licencia de 

conducción de una categoría inferior a la del vehículo asegurado. 
 
?? Cuando el conductor desatienda las señales de tránsito, no acate la señal 

roja de los semáforos o conduzca a una velocidad que exceda la permitida. 
 
?? Cuando el conductor se encuentre bajo el influjo de bebidas embriagantes, 

drogas, tóxicos o estupefacientes. 
 
El presente amparo no se hace extensivo cuando el conductor del vehículo 
asegurado nunca ha obtenido licencia de conducción expedida por autoridad 
competente, al momento del siniestro. 
 
3.8 Protección Patrimonial para Daños 
 
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura, 
la Compañía indemnizará, con sujeción a los deducibles estipulados, los daños que 
sufra el vehículo asegurado en los siguientes eventos: 
 

?? Cuando el conductor del vehículo asegurado carezca de permiso o licencia 
de conducción vigente, pero que haya poseído licencia para conducir 
vehículos de la clase y condiciones estipuladas en la carátula de la póliza. 

 
?? Cuando el conductor desatienda las señales de tránsito, no acate la señal 

roja de los semáforos o conduzca a una velocidad que exceda la permitida. 
 
?? Cuando el conductor se encuentre bajo el influjo de bebidas embriagantes, 

drogas, tóxicos o estupefacientes. 
 
El presente amparo no se hace extensivo cuando el conductor del vehículo 
asegurado nunca ha obtenido licencia de conducción expedida por autoridad 
competente, al momento del siniestro. 
 
3.9 Asistencia jurídica en proceso penal   
 
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura, 
la Compañía designará un abogado para que represente al asegurado y/o 
conductor en el proceso penal que se inicie como consecuencia directa y exclusiva 
de lesiones personales y/o de homicidio en accidente de tránsito causados con el 
vehículo, mientras que sea conducido por el asegurado o persona autorizada por 
él. 
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Este amparo no cubre los gastos que resulten de procesos policivos y/o de 
aquellos cuya competencia sea de las autoridades de tránsito. 
 
 3.9.1 Honorarios de los Abogados. 
 

Solamente se reconocerán los honorarios pagados a abogados designados por 
el Asegurado con tarjeta profesional o con licencia temporal vigente que no 
sean nombrados de "Oficio", hasta por las sumas fijadas por la compañía 
teniendo en cuenta el origen del proceso y la asistencia prestada: 

 
 Para efectos del presente Amparo, queda convenido que: 
 

3.9.1.1 Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada hecho que de 
origen a uno o varios procesos penales. 

 
 3.9.1.2 La suma asegurada comprende los honorarios del abogado desde el 

inicio del proceso hasta la primera o segunda instancia, si a ello hubiere lugar. 
 
 3.9.2 Restablecimiento de la Suma Asegurada. 
 

En caso de siniestro, los límites del presente Amparo se entenderán 
restablecidos en forma automática. 

 
Este amparo se otorga sin exclusiones y, por lo tanto, no le son aplicables 
las contempladas en el numeral 2 de la presente póliza. 

 
3.10 Cobertura de Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
 
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura,  
la Compañía designará un abogado para que represente al asegurado y/o 
conductor autorizado, cuando sea vinculado dentro de un proceso civil, como 
tercero civilmente responsable o en la constitución en parte civil dentro del 
proceso penal, que se inicie en su contra como consecuencia directa y exclusiva de 
un accidente de tránsito causado con el vehículo asegurado descrito en la carátula 
de la póliza, dentro de la vigencia de la misma y siempre y cuando no opere causal 
de exclusión alguna, que afecte el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual. 
 

3.10.1 Honorarios de los Abogados. 
 
Solamente se reconocerán los honorarios asignados al abogado con tarjeta 
profesional vigente, designado directamente por la Compañía o por el 
asegurado previa y expresa autorización de la Compañía por escrito para tal 
fin, hasta por las sumas aseguradas a continuación: 
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3.10.1.1 Demanda directa contra el Asegurado:  Cuando el asegurado 
y/o conductor autorizado son demandados por acción directa por parte de 
un tercero afectado, los honorarios serán el 18% del monto de la 
pretensión, máximo 15 SMMLV, sin exceder el límite máximo del amparo 
afectado, descontando el valor del deducible si fuere el caso. 
 
3.10.1.2 Forma de Pago:  El 10% al presentar factura con copia de la 
contestación de la demanda y el 8% restante al momento de anexar la 
providencia debidamente ejecutoriada en primer o segunda instancia, que 
indique que el proceso terminó definitivamente, bien sea por fallo a favor, 
por conciliación previa autorización de la Compañía, o por cualquier otra 
forma anormal de terminación del proceso. 
 
Los honorarios asignados se entienden cubiertos hasta la segunda instancia 
debidamente ejecutoriada, sin tener cobertura el pago de honorarios por 
recursos extraordinarios, los cuales deberán ser asumidos directamente por 
el asegurado, en el evento de querer interponerlos. 
 
Para efectos de terminación de cualquier proceso por conciliación, se hace 
indispensable el visto bueno de la Compañía. De no contar con el mismo, se 
dará aplicación al numeral 3.1.2. del condicionado general. 

 
 

  
3.11 Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
 
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura, 
se aseguran los daños y perjuicios al vehículo asegurado causados por Temblor, 
Terremoto o Erupción Volcánica.  
 
A este amparo le son aplicables los numerales 3.2.1 y 3.3.1 de esta póliza. 
 
3.12 Auxilio por paralización del vehículo 
 
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura, 
la Compañía entregará al asegurado, debido a la paralización de su vehículo 
cubierto en esta póliza a consecuencia de un siniestro, una suma diaria equivalente 
a cuatro (4) S.M.LD.V. 
 
El pago de la anunciada suma se causará desde el día en que el vehículo sea 
entregado al taller para su reparación, mediante la correspondiente autorización de 
la Compañía y por un máximo de 15 días calendario. 
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Se excluye esta cobertura cuando entre el asegurado y la Compañía se haya 
convenido y aceptado un arreglo directo como medio indemnizatorio.   
 
3.13 Accesorios y equipos especiales (no originales) 
 
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura, 
mediante el presente amparo la Compañía cubre, los equipos o accesorios 
sofisticados no necesarios para el funcionamiento normal del vehículo, que no sean 
de serie del mismo, ya sean originales o no de fábrica, como equipos de sonido, 
blindaje, vídeo, rines, boceles, refrigeración u otros, que hayan sido identificados 
con marca, referencia y valor en la carátula de la póliza. 
 
El valor asegurado de los accesorios se sumará al del vehículo, quedando 
automáticamente cubiertos con los mismos amparos contratados para el vehículo. 
 
Los accesorios originales de fabrica sustituidos por otros alternativos, deberán ser 
reintegrados a la Compañía o en su defecto serán descontados de la indemnización 
en caso de siniestro de pérdida total. 
 
Será potestativo de la de la Compañía devolver los accesorios no originales 
asegurados que no hayan sido dañados en un siniestro de pérdida total por daños. 
 
3.14 Asistencia en viaje para vehículos pesados  
 
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura, 
en adición a los términos y condiciones de la póliza, MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., cubre los servicios de asistencia en viaje que se 
detallan en el anexo correspondiente. 
 
 
Cláusula 4. Ambito territorial 
 
Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo se 
encuentre dentro del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú 
y Venezuela. El ámbito territorial de las coberturas otorgadas, podrá extenderse a 
otros países, mediando convenio expreso entre la Compañía y el Tomador.  
 
Cláusula 5. Jurisdicción 
 
El presente seguro queda sometido a la Jurisdicción Colombiana y será competente el 
Juez del lugar de expedición de la póliza o del domicilio de la Compañía, a elección 
del Tomador. 
 
Cláusula 6 - Domicilio contractual 
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Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el 
presente contrato, se fija como domicilio contractual la ciudad colombiana donde 
se expide la póliza, la cuál figura en la carátula. 
 
Las comunicaciones del Asegurador con destino al Tomador, asegurado o 
beneficiario, se realizarán en el domicilio que figure en la carátula de la póliza, 
salvo que los mismos hayan notificado por escrito al asegurador el cambio del 
mismo. 
 
Cláusula 7 - Autorización de información 
 
El Tomador y asegurado autorizan a la compañía para que, con los fines 
estadísticos, de información entre compañías, consulta o transferencia de datos 
con cualquier autoridad que lo requiera, consulte, informe, guarde en sus archivos 
y reporte a las centrales de riesgos que considere necesario o, a cualquier otra 
entidad autorizada, la información que resulte de todas las operaciones que directa 
o indirectamente y, bajo cualquier modalidad, se le haya otorgado o se le otorgue 
en el futuro, así como sobre novedades, referencias y manejo de la póliza y demás 
servicios que surjan de esta relación comercial o contrato que declara conocer y 
aceptar en todas sus partes. 
 
Cláusula 8 -  Lavado de Activos 
 
Se establece como obligación del tomador, asegurado o beneficiario la siguiente: 
 
Diligenciar el formulario de vinculación de clientes a través de contratos de 
seguros, exigido mediante circular 046 de 2002 por la Superintendencia Bancaria, 
con información veraz y verificable; así como actualizar sus datos por lo menos 
una vez al año, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos 
según el producto o servicio.  En el evento en que se incumpla con la presente 
obligación, la Compañía hará uso de su facultad de revocar unilateralmente el 
contrato de seguro. 
 
Cláusula 9 – Pago de la Prima    
 
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse 
a más tardar en la fecha estipulada en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley.  En caso de no efectuar el 
pago de la prima en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro 
mencionado, el tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo 
establecido en los artículos 1066 y 1068 del estatuto mercantil, en virtud del cual 
la mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se 
expidan con fundamente en ella, producirá la terminación automática del contrato 
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de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el certificado 
de seguro. 
 
Cláusula 10 - Declaración del tomador sobre el estado del riesgo    
 
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la 
Compañía. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, 
conocidos por la Compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido 
a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por 
culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del riesgo. 
 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el 
contrato no será nulo, pero la Compañía sólo será obligada, en caso de siniestro, a 
pagar un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la 
prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo. 
 
Las sanciones consagradas en esta cláusula no se aplican si la Compañía, antes de 
celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias 
sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se 
allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 
 
Cláusula 11 - Modificación del estado del riesgo 
 
11.1 El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a mantener el 
estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito a la 
Compañía los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con 
posterioridad a la celebración del contrato y que, signifiquen agravación del riesgo. 
 
La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha 
de la modificación del riesgo, si ésta depende del arbitrio del asegurado o del 
tomador. Si le es extraña, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en 
que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos 
treinta (30) días hábiles desde el momento de la modificación. 
 
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso 
anterior, la Compañía podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya 
lugar en el valor de la prima. 
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La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo la 
mala fe del asegurado o del tomador dará derecho a la Compañía a retener la 
prima no devengada. 
 
11.2 Si los hechos o circunstancias sobrevinientes atenúan el riesgo, la Compañía 
procederá a la devolución de la prima no devengada desde la fecha de recibo de la 
notificación hasta la fecha de vencimiento de vigencia de la póliza.  
 
Cláusula 12 -  Valores asegurados y valores indemnizables 
 
La suma asegurada debe corresponder al valor comercial del vehículo y se 
conviene que el asegurado la ajustará en cualquier tiempo durante la vigencia del 
contrato de este seguro a fin de mantenerla en dicho valor. 
 
Los valores asegurados que aparecen en la carátula de la póliza para cada uno de 
los amparos contratados representan el límite máximo de responsabilidad de la 
Compañía (incluyendo en este importe el valor del deducible que corresponda al 
asegurado), y operan de la siguiente manera en caso de siniestro: 
 
12.1 Cuando el siniestro afecte los amparos de pérdida total del vehículo por daños y 
pérdida total del vehículo por hurto, la Compañía indemnizará el valor comercial del 
vehículo al momento del siniestro, sin exceder el valor asegurado indicado en la 
carátula de la póliza. El valor asegurado se entenderá reducido desde el momento del 
siniestro, en el importe de la indemnización pagada por el asegurador, 
extinguiéndose el seguro. 
 
12.2  El valor a indemnizar no podrá ser superior en ningún caso a la suma 
asegurada del vehículo, descontado el valor pactado como deducible. 
 
12.3 Los criterios para establecer el valor comercial del vehículo son los siguientes: 
  

12.3.1 Vehículos cero (0) Kms:  
 

El valor comercial será igual al valor de factura de compra del vehículo, 
siempre y cuando el siniestro ocurra dentro de los primeros doce (12) 
meses contados a partir de la iniciación del seguro. 

 
Si el siniestro ocurre con posterioridad a los primeros doce (12) meses de 
iniciación del seguro, el valor comercial será el señalado en la Guía 
Fasecolda para un vehículo de la misma marca, modelo y año. 

 
12.3.2 Vehículos usados: 
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El valor comercial será igual al valor de factura proforma que expida el 
concesionar io, siempre y cuando el siniestro ocurra dentro de los primeros 
doce (12) meses contados a partir de la iniciación del seguro. 
 
Si el siniestro ocurre con posterioridad a los primeros doce (12) meses de 
iniciación del seguro, el valor comercial será el señalado en la Guía 
Fasecolda para un vehículo de la misma marca, modelo y año. 

 
 

12.3.3 Si el valor indicado en la Guía Fasecolda no corresponde al valor 
comercial del vehículo, éste se establecerá con certificación de un concesionario 
autorizado. 
 
12.3.4 Cuando se trate de un vehículo importado bajo el régimen especial del 
Plan Vallejo y ese plan se encuentre vigente, el valor asegurado del vehículo 
será el resultante del  valor consignado en la declaración de importación a la 
tasa de cambio de la fecha de ingreso del vehículo. 

 
12.4 Cuando el siniestro afecte los amparos de pérdida parcial del vehículo por 
daños o por hurto, la Compañía reparará o indemnizará por el valor del daño 
causado, y se restablecerá el límite indemnizatorio automáticamente, sin necesidad 
de pago adicional de prima. La ocurrencia de varios siniestros que afecten el 
mismo amparo no tiene un carácter acumulativo y por lo tanto no agota los límites 
establecidos en cada amparo. 
 
Cláusula 13 - Obligaciones del asegurado, tomador y beneficiario en caso 
de siniestro 
 
13.1 Diligenciar el formulario de vinculación de clientes a través de contratos de 
seguros, exigido por la Superintendencia Financiera.  
 
13.2  Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado deberá dar aviso 
a la Compañía dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro. 
 
13.3 Deberá cumplir las citaciones que hagan las autoridades competentes en el 
desarrollo de los procesos originados con ocasión del siniestro e informar a la 
Compañía, dentro de los tres días hábiles a la fecha en que tenga noticia, de toda 
demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o citación, 
que se relacione con cualquier acontecim iento que pueda dar lugar a reclamación 
de acuerdo a los amparos contratados en la póliza. 
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13.4 Deberá emplear todos los medios a su alcance para aminorar o evitar la 
extensión y propagación del siniestro, así como proveer el cuidado de las cosas 
aseguradas y a declarar la coexistencia de seguros si los hubiere. 
 
Si se incumple cualquiera de estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que cause dicho incumplimiento. 
 
Cláusula 14 - Deducible 
 
Siempre que esta figura quede establecida en la carátula de la póliza, se tomará 
como deducible el mayor valor que resulte entre: 
 
?? Aplicar a la pérdida indemnizable el porcentaje indicado en la carátula de la 

póliza 
 
?? El monto en pesos equivalentes, en la fecha de ocurrencia del siniestro, a la 

cantidad de S.M.L.M.V. indicada igualmente en la referida carátula. 
 
Si el valor de la pérdida indemnizable es igual o inferior al monto del deducible, no 
habrá lugar a la indemnización. 
 
Cláusula 15 - Coexistencia de seguros 
 
15.1 En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores 
deberán soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía 
de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. 
La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad. 
 
15.2 El asegurado deberá informar por escrito a la Compañía los seguros de igual 
naturaleza que contrate sobre el mismo vehículo, dentro del término de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la celebración del contrato. La inobservancia de 
esta obligación producirá la terminación del presente contrato, a menos que el 
valor conjunto de los seguros no exceda el valor real del interés asegurado. 
 
Cláusula 16 - Pago de indemnizaciones 
 
16.1 La Compañía pagará la indemnización en dinero o mediante la reposición, 
reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, a su elección. Por consiguiente, 
el Asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá 
exigirle el valor del seguro, o de su reemplazo por otro vehículo.  
 
16.2 Corresponderá al asegurado demostrar la existencia del siniestro, así como la 
cuantía de la pérdida. Por su parte, la Compañía deberá demostrar los hechos o 
circunstancias excluyentes de su responsabilidad. 
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16.3 La Compañía habrá cumplido sus obligaciones derivadas del contrato, 
restableciendo en lo posible y en forma tal, que el bien quede en iguales o similares 
condiciones objetivas a las que poseía en el momento inmediatamente anterior al 
siniestro, sin asumir responsabilidad alguna por la demora en las reparaciones del 
vehículo, ni por daños preexistentes al momento del siniestro o del inicio de la 
vigencia del contrato, los cuales no son objeto de cobertura.  
 
16.4 La Compañía se obliga a efectuar el pago del siniestro dentro del mes 
siguiente a la fecha en que el asegurado o el beneficiario acredite, aún 
extrajudicialmente, su derecho con la presentación de los siguientes documentos:  
  
?? Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 
?? Copia de la denuncia penal, si fuere el caso. 
?? Licencia vigente del conductor, si fuere el caso. 
?? Copia del informe de tránsito, en caso de choque o vuelco y/o de la respectiva 

resolución de autoridad competente, si fuere el caso. 
?? Certificado de tradición con una vigencia no mayor a 30 días comunes. 
?? Traspaso del vehículo a favor de la Compañía en el evento de pérdida total por 

daños o por hurto.  Es decir, Licencia de Transito o certificado de tradición a 
nombre de la Compañía y libre de todo gravamen.  

?? En caso de hurto, copia de la solicitud ante el organismo de tránsito 
competente de la cancelación definitiva de la matrícula del vehículo. 

?? En caso de vehículos quemados o afectados por actos de terceros, se debe 
anexar certificado del batallón que opera en la zona, donde se indique el grupo 
delicuencial al cual se atribuye el hecho. 

 
Cláusula 17 – Gastos de parqueo 

 
Si transcurridos sesenta (60) días comunes contados a partir de la fecha en que se 
rinde la declaración de siniestro, el asegurado no ha tramitado los documentos de 
traspaso del vehículo asegurado a favor de la Compañía, correrán por cuenta del 
mismo, los gastos de parqueo del vehículo a razón de 1 S.M.L.D.V. por cada día, 
que se deducirán de la indemnización hasta tanto se cumpla con este 
requerimiento. 
 
Cláusula 18 – Subrogación de la Compañía  
 
18.1 La Compañía, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las 
personas responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. 
También habrá lugar a la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a 
título de acreedor, ha contratado el seguro para proteger su derecho real sobre la 
cosa asegurada. 



 
01012006-1326 -P-03-00-VTE-321-ENE/06 
VIGILIADO POR LA SUPER INTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

24 

 
18.2 El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra 
terceros responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es 
sancionada con la pérdida del derecho a la indemnización. 
 
18.3 El asegurado, a solicitud de la compañía, debe hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle el ej ercicio de los derechos derivados de la subrogación.  
 
Si el asegurado no cumple con la citada obligación, la compañía podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento.  Pero si la 
compañía prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la indemnización. 
 
18.4 La Compañía no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las 
personas cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de 
acuerdo con la ley, ni contra el causante del siniestro que sea, respecto del 
asegurado, pariente en línea directa o colateral dentro del segundo grado de 
consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o cónyuge no divorciado.  Esta 
norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o culpa grave o está 
amparada mediante un contrato de seguro.  En este último supuesto, la subrogación 
estará limitada en su alcance de acuerdo con los términos de dicho contrato. 
 
18.5 La Compañía podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la 
acción directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o 
perjuicio causado sea debido a conducta dolosa del asegurado. 
 
18.6 Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o 
totales se demostrase que la culpa recae sobre un tercero, la Compañía se 
subrogará en los derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá 
disfrutar de los descuentos por no siniestralidad en la renovación de la póliza, 
siempre y cuando no se produzca ningún otro siniestro en el periodo que resta 
hasta el fin de la vigencia de la misma. 
 
Cláusula 19 - Salvamento 
 
Cuando el asegurado sea indemnizado el vehículo o sus partes salvados o 
recuperados quedarán de propiedad de la Compañía. El asegurado participará 
proporcionalmente en la venta del salvamento neto una vez la compañía haya 
recibido el valor de la misma, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, 
cuando hubiere lugar a este último.  La solicitud de reembolso se deberá realizar por 
parte del asegurado. 
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Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta 
del mismo, los gastos realizados por la Compañía, tales como los necesarios para la 
recuperación y comercialización de dicho salvamento, y deducido el IVA. 
 
Cláusula 20 – Prescripción de las acciones 
 
La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  
 
La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho 
que da base a la acción.  
 
La prescripción extraordinaria será de cinco (5) años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. 
 
Para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, se entenderá ocurrido el 
siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, 
fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al 
asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o 
extrajudicial. 
 
Cláusula 21 – Renovación 
 
La vigencia del seguro terminará a las 24:00 horas de la fecha indicada en la 
carátula de la póliza. La Compañía, mediante aviso escrito, presentará al tomador 
o al intermediario, la renovación del seguro con 30 días de antelación a la 
terminación de la vigencia de la póliza.  
 
La renovación tendrá una vigencia desde la fecha de expedición hasta treinta (30) 
días comunes siguientes a la fecha de terminación de la vigencia de la póliza que 
se propone renovar. La renovación se entenderá aceptada por el tomador, 
mediante el pago de la prima correspondiente, siempre y cuando se realice dentro 
del plazo antes indicado. 
 
En caso de modificación del estado del riesgo durante la fecha de elaboración de la 
renovación y la terminación de la vigencia que se propone renovar, la Compañía 
podrá reformar los términos y condiciones inicialmente señalados, y emitirá una 
nueva propuesta de seguro. 

 
La prima de la renovación se establecerá con base en la tarifa vigente de la 
Compañía, en la fecha de expedición de la propuesta y considerando los 
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correspondientes descuentos por no siniestralidad que haya acumulado el 
asegurado. 
 
El asegurado podrá beneficiarse de cualquier descuento u oferta promocional que 
la Compañía esté aplicando en el momento de la renovación. 
 
Cláusula 22 - Bonificaciones 
 
El asegurado tendrá derecho a descuentos por no siniestralidad en las 
renovaciones con la Compañía, cuando no haya presentado reclamación formal 
durante el año de vigencia de seguro inmediatamente anterior. Los niveles y 
porcentajes de descuento se aplicarán en función de la política de bonificaciones 
vigentes al momento de emisión de la póliza. 
 
La presentación de alguna reclamación, independientemente del amparo que se 
vea afectado con la misma, genera la pérdida de los descuentos alcanzados. Según 
la política de bonificaciones vigente a la fecha de emisión de la póliza. La pérdida 
de las bonificaciones se hará efectiva en la siguiente renovación. 
 
Los siniestros que afecten al amparo de asistencia en viaje o rotura de vidrios no 
se tendrán en cuenta a los efectos de la aplicación o pérdida de los descuentos. 
 
 
 
Cláusula 23- Extinción del contrato de seguro 
 
23.1 Terminación del Contrato de Seguro 
 
 23.1.1 Las partes podrán de común acuerdo terminar el contrato de Seguro.  

En este evento, el tomador recibirá de la Compañía la parte de la prima no 
devengada calculada proporcionalmente. 

  
 23.1.2 La Compañía podrá dar por terminado el contrato de seguro, cuando el 

asegurado incumpla las garantías pactadas. 
 
 23.1.3 Por el no pago de la prima dentro del plazo señalado en la carátula de 

la póliza o en su defecto el señalado en la ley. 
 
 23.1.4 A la terminación de la vigencia del seguro, si éste no se renueva. 
 
 
 
 
23.2 Revocación 
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El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por 
la Compañía, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, contados a partir 
de la fecha de envío; por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso 
escrito dirigido a la Compañía. 
 
En el primer caso, la revocación dará derecho al asegurado a recuperar la prima no 
devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo 
de las partes. 
 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se 
calcularán tomando en cuenta la tarifa de seguros de corto plazo con sujeción a la 
prima mínima. 
 
23.3  Otras causales de extinción del Contrato de Seguro: 
 
Son causa de extinción del contrato de seguro:  
 
23.3.1 La pérdida total del vehículo asegurado e indemnizado por la Compañía, que 

dará derecho a devengar las primas correspondientes a las coberturas del 
vehículo.  

 
23.3.2 La pérdida total del vehículo asegurado no indemnizado por la Compañía.  

 
 En este caso la Compañía procederá a la devolución de la prima no 

devengada, desde la notificación de la pérdida total hasta la terminación de la 
vigencia del seguro, descontando el porcentaje correspondiente a los gastos 
incurridos por la Compañía. 

 
23.3.3 La enajenación del vehículo automotor producirá automáticamente la 

extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés asegurable 
para el asegurado, caso en el cual, el contrato continuará vigente en la 
medida necesaria para proteger tal interés, siempre y cuando se informe esta 
circunstancia al Asegurador, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de la enajenación. 

 
 La Compañía procederá a la devolución de la prima a corto plazo en 

proporción al interés que ya no subsista. 
 

La compañía podrá repetir contra el asegurado por las indemnizaciones y 
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gastos de toda índole que por cualquier concepto hubiera satisfecho desde 
entonces o se viera obligada a satisfacer posteriormente. 

 
23.3.4  La transmisión por causa de muerte del interés asegurado, o de la cosa a que 

esté vinculado el seguro, sin que el adjudicatario haya notificado a la 
Compañía, dentro de los quince (15) hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de la sentencia aprobatoria de la partición, la adquisición respectiva. 
 
En este caso también se procederá a la devolución de la prima a corto plazo 
con sujeción a la prima mínima establecida por la compañía. 
 
Si la transmisión del interés fuese comunicada el seguro subsistirá, 
correspondiéndole al adquiriente el cumplimiento de las obligaciones 
pendientes en el momento de la muerte del asegurado. 

 
Cláusula 24 – Acreedor prendario 
 
A las pólizas de automóviles con acreedor prendario se les aplicarán las siguientes 
reglas: 
 
24.1 Pago de la indemnización - En el evento de una Pérdida Total o Parcial que se 
pretenda indemnizar en dinero, a menos que el Acreedor Prendario autorice el pago 
de la indemnización al Asegurado, ésta se destinará, en primer lugar, a cubrir los 
créditos con garantía prendaria sobre el vehículo asegurado y el excedente, si lo 
hubiere, se pagará al Asegurado.  
 
24.2 Cesión o endoso de la póliza – La Compañía acepta la cesión o endoso de 
esta póliza a favor del primer beneficiario hasta el monto de sus intereses y/o 
acreencias en caso de un siniestro que afecte las coberturas del vehículo 
 
24.3 Renovación automática – La póliza será renovada automáticamente por un 
periodo igual al señalado en la vigencia inicial hasta la extinción del respectivo 
crédito. El tomador del seguro está obligado a pagar la prima dentro de los treinta 
(30) días comunes siguientes, contados a partir de la fecha de iniciación de la 
vigencia de la renovación. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el 
pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición 
del contrato. 
 
24.4 Revocación – La Compañía podrá revocar la póliza, pero deberá dar aviso al 
tomador, asegurado y primer beneficiario sobre esta determinación, con una 
anticipación no inferior a 30 días comunes. 
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24.5 Modificación – La Compañía podrá modificar la póliza, pero deberá dar aviso 
al tomador, asegurado y primer beneficiario sobre esta determinación, con una 
anticipación no inferior a 30 días comunes. 
 
 
Cláusula 25 Garantía de interés asegurable (TRASPASO)     
 
 
El Asegurado se compromete a presentar a La Compañía, dentro de los sesenta 
(60) días comunes siguientes a la fecha de expedición de la póliza, tarjeta de 
propiedad del vehículo asegurado, en la cual figure su nombre como propietario, 
para así demostrar su interés asegurable frente al contrato de seguros. 
 
En el evento en que agotado éste término, el Asegurado no haya  presentado el 
mencionado documento, La Compañía podrá revocar unilateralmente el contrato, 
de conformidad con la facultad otorgada por el articulo 1071 del estatuto 
mercantil. Si dentro del mismo presupuesto ocurre un siniestro que afecte su 
póliza, el contrato será anulable por incumplimiento de la garantía, conforme a lo 
establecido en el articulo 1061 del código de comercio, no otorgándose cobertura 
alguna al mencionado siniestro. 
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ASISTENCIA VEHÍCULOS  

VEHÍCULOS PESADOS 
 
Beneficiarios: 
 
Para los efectos de la cobertura se entenderá que quedan protegidos por LA 
COMPAÑÍA  el conductor del vehículo y un acompañante. 
 
Vehículo asegurado:  
 
La cobertura se aplica al vehículo pesado que se designe en la carátula de la póliza 
cuyo peso vacío máximo sea de 10.000 Kgs. Está excluida la cobertura para 
vehículos destinados al transporte público de personas (taxis, buses, busetas), o 
transporte de materiales azarosos, explosivos o inflamables, así como los vehículos 
de alquiler con o sin conductor o cualquier tipo de motocicleta. Se deja expresa 
constancia que no hay responsabilidad sobre la mercancía transportada.  
 
Ámbito territorial: 
 
Las coberturas se circunscribirán a Colombia y en ella, a todos los lugares donde 
exista un acceso transitable por carretera. El derecho a la prestación para las 
personas comenzará a partir del kilómetro veinte (20) de las ciudades capitales, es 
decir fuera del casco urbano de ciudades capitales. El vehículo pesado será asistido 
desde el kilómetro cero.  
 
Coberturas: 
 
Remolque o transporte del vehículo: En caso de que el vehículo asegurado no 
pudiera circular por avería o por accidente, La Compañía se hará cargo del 
remolque o transporte hasta el taller que elija el asegurado en la ciudad más 
cercana al sitio donde se encuentre el vehículo, de las siguientes: Bogotá, Medellín, 
Cali, Barranquilla, Bucaramanga, Duitama, Sogamoso. Esta cobertura tiene un 
límite máximo por accidente de ciento veintiocho (128) SMLD y de sesenta y 
cuatro (64) SMLD por avería. Se aclara que se entenderá cubierto el cabezote y el 
trailer, siempre que éste último se encuentre desocupado. 
  
Estancia y desplazamiento de los asegurados y/o beneficiarios por 
inmovilización del vehículo: Gastos de hotel a razón de veinte (20) SMLD por 
asegurado y día, con máximo de treinta y cinco (35) SMLD por persona sí la avería 
o accidente no es reparable el mismo día. Gastos de desplazamiento por traslado o 
repatriación de los asegurados hasta su domicilio habitual, si la reparación supera 
las 48 horas. 
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Estancia y desplazamiento de los asegurados y/o beneficiarios por hurto 
simple o calificado del vehículo: En caso de hurto simple o calificado del 
vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia a las autoridades 
competentes, la compañía asumirá las mismas prestaciones contenidas párrafo 
anterior.   
 
Estancia y desplazamiento del mecánico: En caso de no ser factible el 
traslado del vehículo hasta el taller más cercano, La Compañía sufragará los gastos 
de hotel al mecánico designado por el asegurado a razón de doce (12) SMVLD por 
día, con máximo de treinta y dos (32) SMVLD, si la avería o accidente no es 
reparable el mismo día. Igualmente los gastos de desplazamiento hasta el lugar de 
reparación del vehículo asegurado. 
 
Transporte, depósito o custodia del vehículo recuperado: Si la reparación 
del vehículo asegurado requiere una inmovilización superior a 72 horas, o si en 
caso de hurto, el vehículo es recuperado después de que el asegurado se hubiese 
ausentado del lugar de los hechos, la compañía sufragará los siguientes gastos: 
 
-  El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado con máximo de 

treinta y dos (32) SMLD.                           
     
-  El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe 

hasta el lugar donde el vehículo haya sido recuperado o reparado, si aquel 
optara por encargase del traslado del vehículo, hasta un límite máximo de 
noventa  (90) SMLD. 

 
Localización y envío de piezas de repuestos: La Compañía se encargará  de 
la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de la reparación y 
asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén de venta en Colombia. Serán por cuenta del 
asegurado el costo de las piezas de repuesto.     
 
Transmisión de mensajes urgentes: La Compañía  se encargará de transmitir 
los mensajes urgentes o justificados de los asegurados, relativos a cualquiera de 
los eventos objeto de las prestaciones garantizadas. 
 
EXCLUSIONES 

 
a) Los servicios que el asegurado o beneficiario haya concertado  por su cuenta sin 
el previo consentimiento de La Compañía; salvo en caso de fuerza mayor, según 
su definición legal, que le impida comunicarse con la Compañía. 
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b) Los gastos de asistencia médica y hospitalaria dentro y fuera del territorio de 
Colombia, sin perjuicio de lo estipulado en las condiciones generales de la póliza. 

 
c) La muerte o lesiones originadas directa o indirectamente por hechos punibles o 

acciones dolosas del asegurado y/o beneficiario. 
 
d) Lo relativo y derivado de prótesis, anteojos y gastos de asistencia por 

embarazo. 
 
e) Las asistencias y gastos derivados de practicas deportivas en competición. 
 
f) La asistencia y gastos a los ocupantes del vehículo asegurado transportados 

gratuitamente mediante “autostop“ o “dedo“ (transporte gratuito ocasional). 
 
g) Los causados por mala fe del asegurado o conductor. 
 
h) Los fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario tales como 

inundaciones, terremoto, erupciones volcánicas, tempestades ciclónicas, caídas 
de cuerpos siderales y aerolitos, etc. 

 
i) Hechos derivados de terrorismo, motín o tumulto popular. 
 
j) Hechos o actuaciones de la Fuerzas Armadas o de hechos de las Fuerzas o 

Cuerpos de Seguridad. 
 
k) Los derivados de la energía nuclear radiactiva. 
 
l) Los producidos cuando el conductor del vehículo se encuentre en cualquiera de 

las situaciones que se señalan a continuación: 
 
 • Bajo influencia de drogas, tóxicos o estupefacientes. 
 • Carencia de permiso o licencia correspondiente a la categoría del vehículo 

asegurado. 
 
m) Los que se produzcan cuando por el asegurado o por el conductor o por algún 

beneficiario se hubiesen infringido las disposiciones reglamentarias en cuanto a 
requisitos y número de personas transportadas o forma de acondicionarlos, 
siempre que la infracción haya sido causa determinante del accidente o evento 
causante del accidente o evento causante del siniestro. 

 
 
n) Los que se produzcan con ocasión de la participación del asegurado o 

beneficiario en apuestas o desafíos. 
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ñ) Los causados por carburantes, esencias minerales y otras materias, inflamables, 
explosivos o tóxicos transportadas en el vehículo asegurado. 

o) Los que se produzcan con ocasión de la participación del vehículo asegurado en 
carreras, practicas deportivas y pruebas preparatorias o entrenamientos. 

 
Forma de solicitar asistencia: 
 
La solicitud se hará siempre por teléfono a cualquiera de los números indicados en 
el carné de asistencia que entregue MAPFRE SEGUROS, durante las 24 horas del 
día, los 365 días del año, debiendo informar el nombre del asegurado, la placa del 
vehículo, el número de póliza, el lugar donde se encuentra y el tipo de asistencia 
que precisa.  
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.       
Sigla:               MAPFRE SEGUROS.                                 
Nit:                 891.700.037-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00018388
Fecha de matrícula:   28 de abril de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 14 No. 96 - 34
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 njudiciales@mapfre.com.co 
Teléfono comercial 1:               6503300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.MAPFRE.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 14 No. 96 - 34
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono para notificación 1:           6503300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
                                           Página 1 de 55

esperanza_silva@hotmail.com
Resaltar



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 26 de enero de 2022 Hora: 15:44:14

                                       Recibo No. AA22094062

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22094062BFEE9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  E.P.  No.  5.176 de la Notaría 4a. de Bogotá del 15 de septiembre
de  1.987,  inscrita  el 23 de diciembre de 1.987 bajo el No. 7959 del
libro  VI,  se  protocolizó  documento  mediante el cual se decretó la
apertura de una sucursal de la sociedad en la ciudad de Ibagué.
 
Por  Acta  No.  55  de la Comisión Directiva, del 01 de julio de 2004,
inscrita  el 22 de septiembre de 2004 bajo el No. 118657 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
 
Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232363 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Chapinero).
 
Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232393 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Rosales).
 
Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232361 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá.
 
Por  Acta  No.  500  de  la  Junta Directiva, del 16 de marzo de 2018,
inscrita  el  5 de abril de 2018 bajo los Nos. 00280711 y 00280727 del
libro  VI,  la  sociedad  de  la  referencia  decretó el cierre de dos
sucursales en la ciudad de: Bogotá.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 6138 de la Notaría 4a. de Santafé de Bogotá D.C., del 10
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de  noviembre  de  1.995, inscrita el 16 de noviembre de 1.995 bajo el
No.  516.184  del  libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "SEGUROS
CARIBE S.A.", por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
Por  E.P  No.  2411 del 09 de noviembre de 1999, aclarada por E.P. No.
2558  del 22 de noviembre de 1999 ambas de la Notaría 35 de Santafé de
Bogotá  D.C.,  inscritas el 26 de noviembre de 1999 bajo el No. 705363
del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.,  por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla MAPFRE SEGUROS.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0103  del 26 de enero de 2015, inscrito el 4 de
febrero  de  2015  bajo  el No. 00145721 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
No.  110013103023201400597  de  Margarita  de Jesús Giraldo de Botero,
María  Luz Nelly Botero Giraldo, José Gustavo Botero Giraldo, Mario de
Jesús  Botero  Giraldo  contra:  Pedro  William Osses González, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1565  del  2 de mayo de 2018, inscrito el 23 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168284 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil
del  Circuito  de  Santiago de Cali, comunicó que en el Proceso Verbal
No.  2018-0010700  de  Gloria Moreno Montaño, Oswaldo Moreno Montaño y
Néstor  Moreno  Montaño  contra: Jorge William Dorado Guerrero, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO  S.A.,  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0-1880 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el
27  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171435 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en
el  Proceso  Verbal  de Responsabilidad No. 230013103002-2018-00246-00
de:  PROYECTO  INMOBILIARIO RIO S.A.S contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE  COLOMBIA  S.A.,  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0991-19 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el
18  de  septiembre  de  2019  bajo  el No. 00180010 del libro VIII, el
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Juzgado  1  Civil  del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía  No. 23-001-31-03-001-2018-00236-00 de: Servio Enrique Barrera
Doria   CC.   1.067.926.777,   Sandra   Marcela   Cantero  Moreno  CC.
1.062.957.936,  Contra:  Juan  Paulo  Garcia Anaya CC.6.892.387, Vilma
del  Carmen  López Navarro CC. 34.986.378, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2589 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 16 de
octubre  de  2019  bajo  el No. 00180672 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativa
de   responsabilidad   civil   contractual   y   extracontractual  No.
110013103023201900638  de:  Ray Alexander Rivera Riaño CC. 1023894833,
Edward   Andrés  Rivera  Riaño  CC.  1.023.906.115,  Bernardina  Riaño
Sanabria  CC.  51.825.362, obrando a nombre propio y en representación
de  su menor hijo Brayan Steven Rivera Riaño, Alexander Rivera Morales
CC.  11.304.627  , Contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
Néstor  Raúl Munevar Barriga CC. 80.138.910, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1413-19 del 18 de noviembre de 2019 inscrito el
20  de  noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181678 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito De Montería (Córdoba), comunicó En el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2019-00294-00   de:   Maria  de  los  Santos  Morelos
Martinez   CC.   25.855.626,   Amparo   Isabel  Contreras  Morelo  CC.
25.857.528,  Diana  Esther  Contreras  Morelo CC. 25.857.012, Luz Mady
Contreras  Morelo  CC.45.501.556, Ricardo Natonio Contreras Morelo CC.
11.031.765,   Silfredo   Guzmán   Contreras   CC.  11.031.596,  Carlos
Contreras  Morelo  CC.  11.031.597,  Margarita  del  Carmen  Contreras
Burriel   CC.   30.663.745,   Merceditas   Contreras   Sarmiento   CC.
25.856.413,  Contra:  Jhon  Alexis  Muñoz  Acevedo  CC. 1.042.762.621,
Miryam  Liliana Abril Rosa CC. 37.943.820, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1137 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 29
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad  civil extracontractual) No. 110013103029202000105-00
de  Catherine  Julieth  Macea  Lopez  CC. 1.018.430.653, Contra: María
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Betancourt  Montoya  CC.  1.032.422.805  y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14
de Diciembre de 2020 bajo el No. 00186903 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  146  del  25  de febrero de 2021, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal declarativo responsabilidad médica No. 05001 31 03 017
2020  00233  00  de  Wilmar  Augusto  Gonzalez CC. 71.791.446, Liliana
Maria    Chavarrpua    CC.    21.548.660,   Jeraldin   Chavarria   CC.
1.020.482.828,  Jorman  Alexis  Gonzalez Chavarria T.I. 1.000.290.152,
Contra:  SOCIEDAD  MEDICA  ANTIOQUEÑA  SA  -  CLINICA  SOMA  -, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA SA, Juan Carlos Peñuela Chávez, Ángela
María  Castillo  Machete  CC. 52.914.126, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  11 de Marzo de 2021 bajo el No. 00187980 del
libro VIII.
 
Mediante  Auto  No.  Sin  Num  del  01 de marzo de 2021, el Juzgado 15
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de menor cuantía No. 05001-40-03-015-2020-00750-00 de
PASSION  COLOMBIA  SAS,  Contra: PORTAFOLIO TEXTIL SAS, MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  SA,  MAYORCA  INVERSIONES  SA,  la  cual  fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 30 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188371 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0367  del 05 de agosto de 2021 proferido por el
Juzgado  18  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10  de  Agosto  de  2021 con el No. 00191081 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso     Verbal-Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103018-2021-00109-00  de  Mayerlyn Hermelinda Balanta Rivera CC.
1.059.981.831  y  Otros,  contra  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. Fredy Yesid Rivera Coronado CC. 10.493.237
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de julio de 2069.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  será  la  realización  de  operaciones de seguro y
reaseguro,  en todos los ramos aprobados por la autoridad competente y
la  prestación de los servicios que las disposiciones legales vigentes
les  autoricen  a las compañías de seguros, siempre a petición expresa
de  la junta directiva. La sociedad también podrá celebrar operaciones
de  libranza o descuento directo, siempre que guarden relación con las
operaciones  de  seguro  y  reaseguro  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.750.000.000,00
Valor nominal      : $40,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $105.353.291.200,00
No. de acciones    : 2.633.832.280,00
Valor nominal      : $40,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $105.353.291.200,00
No. de acciones    : 2.633.832.280,00
Valor nominal      : $40,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 169 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
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No. 02752201 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Patricia Calle Moreno     C.C. No. 000000039690579 
 
Segundo Renglon   Pablo   Andres  Jackson   C.E. No. 000000001094666 
                  Alvarado                                           
 
Tercer Renglon    Alejandro       Venegas   C.C. No. 000000019421989 
                  Franco                                             
 
Cuarto Renglon    Jorge Cruz Aguado         C.E. No. 000000000729920 
 
Quinto Renglon    Francisco Sole Franco     C.C. No. 000001018428465 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ethel         Margarita   C.C. No. 000000032787204 
                  Cubides Hurtado                                    
 
Segundo Renglon   Eduardo Gaitan Parra      C.C. No. 000000019380865 
 
Tercer Renglon    Jorge  Alberto  Cadavid   C.C. No. 000000019491370 
                  Montoya                                            
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 151 del 16 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015 con el No.
01942431 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
 
                                           Página 7 de 55



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 26 de enero de 2022 Hora: 15:44:14

                                       Recibo No. AA22094062

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22094062BFEE9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado del 5 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2018 con el
No. 02374408 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ibeth          Angelica   C.C.  No.  000001020756280
Principal         Quintero Cardenas         T.P. No. 184242-T        
 
Por  Documento  Privado  del  13 de agosto de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2019 con el No.
02496098 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maryury  Eileen  Yoscua   C.C.  No.  000001019042043
Suplente          Gomez                     T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública No. 241 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 4
de  febrero  de  2011,  inscrita  el 18 de febrero de 2011 bajo el No.
00019362   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general a William Padilla Pinto identificado
con  cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bucaramanga, para ejecutar
los  siguientes  actos  en  nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERAL  DE  COLOMBIA  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
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facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera  de  los  organismos  descentralizados de derecho público
del  orden  nacional,  departamental  o  municipal.  E) Notificarse de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1335 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16  de  mayo  de  2011,  inscrita  el  24 de mayo de 2011, bajo el No.
00019821   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Eidelman Javier González Sánchez,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  7.170.035  de  Tunja y
tarjeta  profesional  de  abogado  No. 108.916 del C.S. de la J., para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  incluyendo (conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
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o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de   los   recursos,   consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura Pública No. 1558 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 3
de  junio  de  2011,  inscrita  el  17  de  junio  de 2011 bajo el No.
00019939   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Jairo Rincón Achury identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.428.638, para que: A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
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judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 201 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2013, inscrita el 12 de febrero de 2013 bajo los Nos.
00024556  y  00024558 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho
Uribe   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.016  de
Bucaramanga  en  su  calidad  de  representante legal, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder  general a Aurelio Pabo
Rincón  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.306.458 de Bogotá
D.C.,  y  a  Nidia  María  Fajardo  Pereira identificada con cédula de
ciudadanía  No.  52.555.251  de  Bogotá,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.  A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
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judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos racionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0230 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11  de febrero de 2013, inscrita el 19 de febrero de 2013, bajo el No.
00024639  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Paola  Andrea Molina Cardoso identificada con cédula de ciudadanía No.
52.045.287  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
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cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11  de  junio  de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013, bajo los Nos.
00025775,  00025776,  00025777  y  00025778  del  libro  V, compareció
Claudia  Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía
No.  63.516.061  de Bucaramanga, en su calidad de representante legal,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando  Amaya  Olarte,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.
3.019.245  de  Fontibón y tarjeta profesional No. 19.118 del C.S.J., a
Oyenin  Fadua  Aita  Viana,  identificada con cédula de ciudadanía No.
52.049.233  de  Bogotá  y tarjeta profesional No. 89.301 del C.S.J., a
Tulio  Hernán Grimaldo León, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.684.206  de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta  profesional No. 107.555 del
C.S.J.  Y a Marco Tulio Fernández de la Torre, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.124.470  de Bogotá D.C., y tarjeta profesional
No.  98.327 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar   a  la  referida  sociedad  en  toda  clase  de  procesos
judiciales  y  administrativos (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de parte) y ante los juzgados; tribunales superiores,
de   arbitramento   voluntario  y  contencioso  administrativo,  Corte
Suprema  de  Justicia  y Consejo de Estado, bien sea como demandante o
como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B) Representar a la
referida  sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier
tipo.  C)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  D)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
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cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 853 de la Notaría 35 de Bogotá, de fecha 8
de  junio  de  2018,  se  adiciona  poder:  En  el sentido de facultar
también  al  Doctor  Orlando  Amaya Olarte, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  3.019.245  de Fontibón, y con tarjeta profesional No.
19.118  del  C.S.J.;  para  que  en  nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales  que sean del caso el apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.
 
Por  Escritura Pública No. 2879 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 2
de  diciembre  de  2013, inscrita el 13 de diciembre de 2013, bajo los
Nos.  00026891  y  00026892  del  libro V, compareció Claudia Patricia
Camacho  Uribe,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 63.516.061
de  Bucaramanga,  en  su calidad de representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder general a Omar Leonardo Franco Romero identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.771.487  y con tarjeta profesional No.
210.333  del  C.S.J., y a Luis Alberto Suarez Urrego, identificado con
cédula  de  ciudadanía No. 1.032.405.996 y con tarjeta profesional No.
214.654  del  C.S.J.,  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
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del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 2067 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  diciembre  de 2014, inscrita el 5 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029608  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Teresa Emperatriz Sánchez
González  identificada con cédula de extranjería No. 402.083 de Bogotá
D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en nombre y representación
de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A. A) Representar a la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
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misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  F)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 929 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 13
de  mayo  de  2015 inscrita el 22 de mayo de 2015 bajo el No. 00031136
del  libro  V,  compareció Claudia Patricia Camacho Uribe identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga en su calidad
de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por medio de
la  presente escritura pública, confiere poder general a José Mauricio
Malagón  Acosta  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.560.043
de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  aseguradora  en  los  procesos  de  contratación o
licitación  pública  o  privada,  quedando expresamente facultado para
representar  y  suscribir  la  propuesta  respectiva,  ya sea en forma
directa  o  en  consorcio  o  en  unión  temporal, firmar el contrato,
realizar  operaciones  de  seguros y reaseguro, y los demás documentos
que   se  requieran,  así  como  asumir  los  riesgos  que  le  fueren
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adjudicados  a  la  aseguradora  sin  límite  de  cuantía. B) Efectuar
válidamente   las   manifestaciones  que  sean  pertinentes  para  los
procesos  de  licitaciones.  C) Formular observaciones a las entidades
contratantes.  D)  Solicitar  aclaraciones de los documentos que hagan
parte  de los procesos de selección de contratistas. E) Notificarse de
los  autos  de  trámite  de  los procesos de contratación así como las
resoluciones  de  adjudicación.  F) Interponer recursos. G) Participar
activamente   en   las   diferentes   audiencias   inclusive   la   de
adjudicación,  y  designar  los apoderados que estime convenientes. H)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,   departamental   o   municipal,   que   participen   en  la
contratación.  I)  Representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía  en  los procesos de contratación, y en general para ejecutar
todos los actos tendientes al cabal ejercicio conferido.
 
Por  Escritura Pública No. 747 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 12
de  mayo  de 2016, inscrita el 16 de mayo de 2016 bajo el No. 00034418
del  libro  V,  compareció Ricardo Blanco Machola, quien se identificó
con  la  cédula de ciudadanía No. 79.132.284 y dijo ser mayor de edad,
domiciliado  en  esta  ciudad,  manifestó:  Que actúa en su calidad de
representante  legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Andrés  Rincón  Alfonso de quien dijo es mayor de edad, domiciliado en
la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
1.018.404.654,   para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Suscribir   y   presentar   ante   la  correspondiente  administración
declaración   de   renta  y  complementarios,  declaración  de  venta,
declaración  de  retención  en  la  fuente, declaración de impuesto de
industria  y  comercio  a  nivel  nacional,  declaración  de  impuesto
predial  (autoavaluó),  declaración  de  impuesto de vehículos. B) Dar
respuesta  a  los  requerimientos ordinarios y especiales formulados a
la  sociedad  por la respectiva administración de impuestos nacionales
o  municipales.  C)  Aceptar ante la correspondiente Administración de
Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  o  municipales  las  sanciones  que
imponga  la  mencionada entidad a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A.,  y  solicite la reducción de las mismas. En las facultades antes
señaladas  se  incluye la de suscribir todos y cada uno de los actos y
documentos  necesarios  para  realizar  las funciones antes indicadas.
Igualmente  queda  facultado para otorgar los poderes a que haya lugar
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para   el   propósito  antes  señalado.  D)  Interponer  los  recursos
consagrados   en   las   leyes  contra  las  liquidaciones  oficiales,
resoluciones  que  impongan sanciones y demás actos administrativos de
la  Administración de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E., Dirección
de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales o Municipales, así como llevar a
cabo  todas  las  diligencias  y actuaciones necesarias hasta su fallo
último  que  favorezcan  los  intereses de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A., tales como notificarse, conciliar, transar o prometer,
recibir,   desistir  transigir,  denunciar  sustituir  y  reasumir  el
presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 810 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  mayo  de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034555
del  libro  V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ángel  Luis  Pavón de Paz, de quien dijo es mayor de edad, domiciliado
en  la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de extranjería No.
548.450  para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre
y  representación de la compañía de seguros de la referencia todos los
actos  y  contratos  de  prestación de servicios con proveedores hasta
por  una  suma  no  superior  a  cuatrocientos  (400) salarios mínimos
mensuales legales vigentes.
 
Por  Escritura Pública No. 808 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  mayo  de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034556
del  libro  V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Jorge  Daniel  Paredes  Aguirre,  de  quien  dijo  es  mayor  de edad,
domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  98.380.884  de  Pasto,  para  ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros de la referencia todos los actos y contratos de prestación
de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no  superior a
cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
 
Por  Escritura Pública No. 809 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
 
                                          Página 18 de 55



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 26 de enero de 2022 Hora: 15:44:14

                                       Recibo No. AA22094062

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22094062BFEE9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  mayo  de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034557
del  libro  V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Alejandro   Muñoz  Aristizábal,  de  quien  dijo  es  mayor  de  edad,
domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  75.074.442 de Manizales, para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros de la referencia todos los actos y contratos de prestación
de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no  superior a
cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1173 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  14 de julio de 2016 bajo el No.
00034920  del libro V, compareció Patricia Camacho Uribe, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga
actúa  como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por
medio  de la presente escritura confiere poder general a María Claudia
Romero  Lenis,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 38873416
para  ejecutar  los  siguientes  actos en los departamentos de Cauca y
Valle   del  Cauca  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
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queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1165 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034925  del  libro  V  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Camilo Ernesto Chacín López, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  85.462.175, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado  para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
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recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1171 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034931  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Mauricio  Londoño  Uribe  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  No.  18.494.966  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos  de  Cauca,  Valle  del  Cauca  y  Nariño,  en  nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean  del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente,  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
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cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1166 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034933  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  José  de  los Santos Chacín de Luque, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  17.095.305  para  ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)  Representar la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de
cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en  nombre  de  la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden  nacional departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda  en  contra de la sociedad poderdante así como absolver estos,
confesar  y  comprometer  en  ellos  a  la sociedad que representa. F)
Notificarse  de cualquier acto administrativo en contra de la sociedad
poderdante.   G)   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
desistir,   conciliar   (en  audiencias  de  conciliación  judicial  o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
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Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
 
Oor  Escritura  Pública  No. 1167 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034934  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Alex  Fontalvo  Velásquez,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  84.069.623  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta,
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
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de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No.  1168 de la Notaría 35 del 12 de julio de
2016  inscrita  el 15 de julio de 2016, bajo el No. 00034935 del libro
V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho  Uribe, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en Bucaramanga, actúa
como  representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por medio
de  la  presente  escritura  confiere  poder  general a: Claudia Sofía
Flórez   Mahecha,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
32.735.035  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,  Guajira y Cesar en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional departamental municipal. Y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias  judiciales o interrogatorio de parte, así como, absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir y recibir hasta, por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
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Por  Escritura  Pública  No. 1169 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034936  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Ana  Beatriz  Monsalvo  Gastelbondo  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  32.828.518,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1174 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  19 de julio de 2016 bajo el No.
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00034974  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A,  por  medio  de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Sergio  Alejandro Villegas Agudelo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  71.750.136  para  ejecutar los siguientes
actos  en  los  departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Risaralda y
Quindío  en  nombre  y  representación  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea como,
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado para sustituir, poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden  nacional,  departamental  o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en ellos a la sociedad, que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1170 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  19 de julio de 2016 bajo el No.
00034975  del  libro  V,  Que  por  Escritura  Pública  No. 1357 de la
Notaría  No. 35 de Bogotá D.C., del 8 de agosto de 2016 inscrito el 17
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de  agosto  de  2016  bajo  el  No. 00035162, se modifica la escritura
pública   de  la  referencia  corrigiendo  el  nombre  del  apoderado,
compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía   No.   63.516.061   de   Bucaramanga   en  su  calidad  de
representante  legal  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Juan
Fernando   Arbeláez   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
71.718.701  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Antioquia,   Caldas,   Choco,   Risaralda   y   Quindío  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1654 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16  de septiembre de 2016 inscrita el 21 de septiembre de 2016 bajo el
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No.  00035584  del  libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  manifestó  que  en  el  otorgamiento  de  esta escritura
pública  actúa  en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  En el carácter expresado confiere poder
general  a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.195  para  ejecutar  los  siguientes  actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
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reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública No. 327 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037057  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Coromoto del Valle García Vera, identificada con la
cédula  de extranjería No. 383.420, para ejecutar los siguientes actos
en  nombre  y  representación  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A.:  A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de  seguros,  con
personas  naturales  y  jurídicas  domiciliadas en cualquier parte del
territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 323 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037058  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Adriana  Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  65.745.924,  para  ejecutar  los  siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 322 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037059  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Luz Marina Bustos Sotelo, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  40.017.868, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
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Por  Escritura  Pública No. 321 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037060  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Néstor  Eduardo  Quijano Rueda, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  91.203.855,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 320 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037061  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Jaime  Eduardo  Herrera Suarez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  15.990.821,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 324 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037062  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  John  Jairo  Canizales  Acosta, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  94.528.000,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 325 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037063  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
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identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  José  Fernando  Palacio Gallón, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  71.686.146,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 403 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037064  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Nataly Gómez Sanabria, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.058.526,  para  ejecutar  los  siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
 
Por  Escritura Pública No. 467 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 24
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  11  de  abril  de 2017 bajo el No.
00037122  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Indra  Devi  Pulido  Zamorano,  identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.085.708,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
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momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 999 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de  junio  de  2017,  inscrita  el  14  de  julio  de 2017 bajo el No.
00037581  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con
cédula  de  ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Maryivi  Salazar Patrana identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  55.163.399,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes  tercero: Que en el carácter expresado confiere poder general
a  Luz  Angela  Ardila  Castro,  de  quien  dijo  es  mayor  de  edad,
domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  51.698.571  de  Bogotá,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes.
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Por  Escritura  Pública No. 07 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de  enero  de  2018,  inscrita  el  12  de  enero  de 2018 bajo el No.
00038600  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Erika Monsalvo Gutiérrez, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  49.766.368, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental, municipal y ante cualesquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
 
Por  Escritura Pública No. 533 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de  abril  de 2018, inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039269  del  libro  V  compareció  Ethel  Margarita  Cubides Hurtado
identificada  con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla,
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en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia.
Por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Daniel  Jesús  Peña  Arango  identificado con cédula de ciudadanía No.
91.227.966  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Santander  y  Norte  de Santander en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 608 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de  mayo  de 2018, inscrita el 17 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039339  del  libro  V,  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad
de  representante  legal,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder general a Jorge Mario Aristizábal Giraldo identificado
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con  cédula  de ciudadanía No. 4.582.281, para ejecutar los siguientes
actos,  en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,
Valle  del  Cauca  y  Tolima,  en  nombre  y  representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contenciosos  administrativo,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad  lo  poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente  facultado  para  sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo  indemnizados  por  la  compañía  de  seguros  en ejercicio del
derecho de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 146 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2019,  inscrita  el  28  de  febrero  de 2019 bajo el
Registro  No. 00040990 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  José  de  los  Santos Chacín López identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  58.454.211,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
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GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de los organismos descentralizados del derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una  suma  superior  a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 148 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2019,  inscrita  el  28  de  febrero  de 2019 bajo el
Registro  No. 00040991 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general a Viviana Roció Moyano Grimaldo identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  52.965.609, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
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arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados  del  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una  suma  superior  a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 659 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 29
de  mayo  de 2019, inscrita el 31 de mayo de 2019 bajo el Registro No.
00041553  del  libro  V,  compareció  Ethel  Margarita Cubides Hurtado
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Enrique  Jose  Bedoya  Saavedra, identificado con cédula de ciudadanía
No.  72.187.410,  para ejecutar lo siguientes actos en el departamento
de  Atlántico  en  nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase
de     actuaciones    (incluyendo    conciliaciones    judiciales    e
 
                                          Página 37 de 55



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 26 de enero de 2022 Hora: 15:44:14

                                       Recibo No. AA22094062

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22094062BFEE9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas   del   Orden   Nacional  Departamental,  Municipal  y
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   Nacional,   Departamental   o  Municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier   demanda   encontrad   sociedad  poderdante,  así  como  de
cualquier  otra  clase  de interrogatorios de parte, así como absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  Compañías  de  Seguros  o Terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  Compañía  de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
 
Por  Escritura  Pública No. 80 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 28
de  enero  de 2020, inscrita el 11 de febrero de 2020 bajo el Registro
No.  00043090  del  libro  V,  compareció Jose Manuel Merinero Martin,
identificado  con  cédula  de extranjería No. 674.464 en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad  de  la  referencia, modificada
mediante  Escritura Pública No. 13 del 12 de enero de 2022 otorgada en
la  Notaría 35 de Bogotá D.C., inscrita el 20 de Enero de 2022 bajo el
número  00046639  del  libro  V,  por  medio  de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Claudia  Rocio  Salinas  Garcia
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.868.604 de Bogotá
para  que  ejecute  los siguientes actos en nombre y representación de
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  y MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS  S.A.:  A)  Suscribir  y  presentar  ante  la  correspondiente
administración   declaración   de  renta  y  complementarios  a  nivel
 
                                          Página 38 de 55



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 26 de enero de 2022 Hora: 15:44:14

                                       Recibo No. AA22094062

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22094062BFEE9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

nacional,  declaración  de  impuesto a las venta (IVA), declaración de
GMF,   presentación   de  información  de  precios  de  transferencia,
declaración  de  retención  en la fuente a nivel nacional, declaración
de  impuesto  de industria y comercio a nivel nacional, declaración de
retención  del  impuesto  de  industria  y  comercio a nivel nacional,
declaración  de impuesto predial (autoavaluo), declaración de impuesto
de  vehículos.  B)  Dar  respuesta  a  los requerimientos ordinarios y
especiales  formulados  a la sociedad por la respectiva administración
de  impuestos  nacionales  DIAN  o  Secretaría de Hacienda Distrital y
municipales.  C)  Aceptar  ante  la  correspondiente administración de
Impuestos   y   Aduanas  Nacionales  DIAN  o  Secretaría  de  Hacienda
Distrital  y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a  MAPFRE  S.A.  y  solicite  la  reducción  de  las  mismas.  En  las
facultades  antes  señaladas  se  incluye la de suscribir todos y cada
uno  de  los actos y documentos necesarios para realizar las funciones
antes  indicadas.  Igualmente queda facultado para otorgar los poderes
a  que  haya lugar para el propósito antes señalado. D) Interponer los
recursos  consagrados en las leyes contra las liquidaciones oficiales,
resoluciones  que  impongan sanciones y demás actos administrativos de
la  Administración  de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E. Dirección
de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales o Municipales, así como llegar a
cabo  todas  las  diligencias  y actuaciones necesarias hasta su fallo
último  que  favorezcan  los  intereses  de  tales  como  notificarse,
conciliar,  transar o Prometer, recibir, desistir transigir, denunciar
sustituir y reasumir el presente poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    0428       22-VI-1.960   2. STA. MARTA   5-VIII-1.969 - 40907
    3024      17-VII-1.969      9 BTA.       5-VIII-1.969 - 40909
    0756       20-II-1.974      4 BTA.        22-II-1.974 - 15804
    4680     12-VIII-1.975      4 BTA.        19-IX-1.979 - 29964
    4694      3-VIII-1.979      4 BTA.          2-X-1.979 - 75592
    1975       20-IV-1.981      4 BTA.        11-VI-1.982 -101540
    1887        10-V-1.983      4 BTA.        17-VI-1.983 -134704
     999       16-III-1987      4 BTA.        30-IV-1.984 -150825
    2968        9-VI- 1987      4 BTA.        26-VI-1.987 -214012
    3747       22-VI- 1989      4 BTA.        13-VI-1.989 -269773
    3164       25-V - 1990      4 BTA.        13-VI-1.990 -296974
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    4662       23-VII-1990      4 BTA.        6-IX- 1.990 -303968
    8411       6-XII- 1990      4 BTA.        6-II- 1.991 -316968
    4247       28- VI-1991      4 BTA.       26-VII-1.991  334112
    0702        4-II -1992      4 BTA.       19-II -1.992 -356314
    4540        5-VI -1992      4 BTA.       9-VII -1.992 -370942
    8677        1- X -1992    4 STAFE BTA   13- X  -1.992 -381999
    4589      5-VIII -1993    4 STAFE BTA   11-VIII-1.993 -415749
    7795      24- XII-1993    4 STAFE BTA   29- XII-1.993 -432399
     938       1- III-1994    4 STAFE BTA   16- III-1.994 -441110
    4422      22-VIII-1994    4 STAFE BTA    1- IX -1.994 -461225
    5811       2-  XI-1994    4 STAFE BTA    8- XI -1.994 -469378
    7011      29- XII-1994    4 STAFE BTA    5-  I -1.995 -476442
    3352      24-  VI-1995    4 STAFE BTA   11-VII -1.995 -500090
    6138      10-XI-1.995   4A. STAFE BTA  16-XI-1.995 NO.516.184
    1639      9-IV--1.996   4A. STAFE BTA  12-IV-1.996 NO.533.998
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002904  del  23  de    00604413  del  30 de septiembre
septiembre  de  1997  de la Notaría    de 1997 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0004145  del  14  de    00653782  del  21 de octubre de
octubre  de  1998  de la Notaría 35    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001302 del 22 de junio    00685341  del  23  de  junio de
de  1999 de la Notaría 35 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002411  del  9  de    00705363  del  26  de noviembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 35    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000511 del 31 de marzo    00723737  del  7  de  abril  de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001374 del 25 de julio    00739958  del  8  de  agosto de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000739 del 11 de abril    00774179  del  25  de  abril de
de  2001 de la Notaría 35 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001523 del 4 de junio    00889069  del  17  de  julio de
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de  2003  de  la Junta de Socios de    2003 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.  P.  No.  0000997 del 6 de abril    00986876  del  20  de  abril de
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002634 del 27 de julio    01009225  del  1  de septiembre
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2005 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 0002971 del 2 de octubre    01085304  del  18 de octubre de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004779  del  11  de    01263329  del  18  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 35    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 01628 del 11 de junio de    01315399  del  27  de  julio de
2009  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2466 del 17 de agosto de    01507879  del  30  de agosto de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2001   del   12  de    01667946  del  21 de septiembre
septiembre  de  2012  de la Notaría    de 2012 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  0555 del 8 de abril de    01825793  del  10  de  abril de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1095 del 1 de julio de    01849344  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   02003   del  20  de    01887031  del  21  de noviembre
noviembre  de 2014 de la Notaría 35    de 2014 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  35  del 16 de enero de    02294890  del  22  de  enero de
2018  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 20 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00853585 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
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sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CREDIMAPFRE S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 25 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00854214 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- Gestimap S A  
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  del 20 de febrero de 1998 , inscrito el 24 de
febrero  de  1998  bajo  el  número 00623862 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE INTERNACIONAL S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 29 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 15 de septiembre de 2009 bajo el número 01327063 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  19  de junio de 2003 , inscrito el 15 de
julio  de  2003  bajo  el  número  00888602  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
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Por  Documento  Privado  del  16  de  octubre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número 02276355 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-09-21
 
 
              ** Aclaración Situación de Control **
Que  la  Situación de Grupo Empresarial que recae sobre la sociedad de
la  referencia,  es ejercida por la sociedad MAPFRE MUTUALIDAD SEGUROS
Y  REASEGUROS  A PRIMA FIJA, indirectamente a través de las sociedades
HOLDINGS  CORPORACION MAPFRE S.A., y MAPFRE AMERICA S.A. (domiciliadas
en España).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación de Control registrada el 15 de septiembre de
2009  bajo  el  No.  01327063,  en  el  sentido de indicar que esta se
ejerce  a  través  de  las sociedades extranjeras CARTERA MAPFRE S.A.,
MAPFRE   S.A.   y  MAPFRE  AMERICA  S.A.,  sobre  la  sociedad  de  la
referencia, y que la misma se configuro el 01 de enero de 2007.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Grupo  Empresarial  registrado el 16 de
noviembre  de  2017 bajo el No. 02276355, en el sentido de indicar que
la  sociedad  extranjera  MAPFRE  S.A  (matriz)  ejerce  situación  de
control  indirecto  a  través  de  MAPFRE INTERNACIONAL S.A., sobre la
sociedad   de  la  referencia  (subordinada).  Y  se  configura  grupo
empresarial  con las sociedades, ANDIASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA
DE  LOS ANDES SAS, MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE   INTERNACIONAL   SA.,   MAPFRE   COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  SA.,
CREDIMAPFRE SA., CESVI COLOMBIA SA, MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Nota  de  Cesión del 2 de enero de 1.992, inscrita el 11 de junio
de  1.992,  bajo el No. 368. 056 del libro IX, se nombró representante
de  los  tenedores  de  bonos  de  la compañía a: "SOCIEDAD FIDUCIARIA
EXTEBANDES S.A. FIDUBANDES S.A.".
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Por  Extracto  de Acta No. 83 de la Asamblea General de Accionistas de
SEGUROS  CARIBE  S.A.,  del  9  de  agosto de 1.994, inscrita el 28 de
febrero  de  1.995  bajo  el  No.  482.873 del libro IX, fue nombrado:
Representante legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.
 
Por  Acta  No.  85  de  la  Asamblea General de Accionistas de SEGUROS
CARIBE  S.A.,  del 5 de diciembre de 1.994, inscrita el 31 de julio de
1.995  bajo  el  No. 502.687 del libro IX, fue nombrado: Representante
legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     AGENCIA   CENTRO  INTEGRAL  DE  SERVICIOS
                            CISMAP                                  
Matrícula No.:              00815251
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 1997
Último año renovado:        2017
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 70 No 99 - 72           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   AV   CALI   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                
Matrícula No.:              01082395
Fecha de matrícula:         16 de abril de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72A Nº 86-69 Local 40             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SAN  FERNANDO  DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A               
Matrícula No.:              01089898
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 75 # 23 B - 35                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CASTELLANA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01120995
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   EL   NOGAL  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA                   
Matrícula No.:              01166890
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 14 No 78 - 44 Piso 3            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AVENIDA  CHILE DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01166891
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    MARLY    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01212541
Fecha de matrícula:         11 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 61 B Nº 18 - 23                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   NAVARRA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01218117
Fecha de matrícula:         1 de octubre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  123  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.              
Matrícula No.:              01369066
Fecha de matrícula:         23 de abril de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   FUSAGASUGA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
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Matrícula No.:              01455344
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 5 No 9-31 Local 101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    ANDES    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A               
Matrícula No.:              01481255
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Trans  55  #  98  A  - 66 C.C. Iserra 100
                            Local 126                               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA SUBA MAPFRE SEGUROS GENERALES.  
Matrícula No.:              01490082
Fecha de matrícula:         16 de junio de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CEDRITOS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568075
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 9 No. 145 -10                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   57  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.              
Matrícula No.:              01568079
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 7 Nº 57 – 58                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AGENCIA   PARQUE  93  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568087
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   ALHAMBRA   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568096
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 116 No 45 - 17                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   RESTREPO   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568100
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  CALLE  147  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.      
Matrícula No.:              01624273
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  147  No  19-  50 Local 16
                            Centro Comercial Futuro                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   MIRANDELA   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805866
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   GALERIAS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805874
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 53B Nº 24 - 42                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  170  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805881
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   80  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805882
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   TINTAL  II  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOM BIA S.A.             
Matrícula No.:              01805884
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 82 A No. 6 18 Lc 31                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   NORMANDIA   DE  MAPFRE  SEGUROS
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                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805888
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Boyaca  Nº  52  -  15  Local  03
                            Barrio Normandia                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SOPO DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                         
Matrícula No.:              01806584
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 3 Nº 3 - 40                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  COTA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
                            COLOMBIA S A                            
Matrícula No.:              01806623
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 13 Nº 3 A - 43 Local 3            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  GRAN  AMERICA  DE  MAFRE SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01924925
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  19  A  Nº  91-05  Local  36 Barrio
                            Hayuelos                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  NIZA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                         
Matrícula No.:              01924970
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   35  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                
Matrícula No.:              01924973
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 37 43 Of 504                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  124  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01924999
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   AUTOPISTA   NORTE   DE   MAPFRE
                            SEGUROS DE GENERALES DE COLOMBIA S A    
Matrícula No.:              01925009
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Autopista Norte  # 100 - 34 Oficina 403 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   PABLO   VI  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01925012
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  57  A  Nº  56  - 11 Local 6 Barrio
                            Pablo Vi                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   GUAYMARAL   DE  MAPFRE  SEGUROS
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                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01992584
Fecha de matrícula:         19 de mayo de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  10  Nº  1A  - 50 Local 23 Centro
                            Comercial Asturias De Ovied             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SAN  FELIPE  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02032845
Fecha de matrícula:         5 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 75 No. 22 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CALLE  73  DE  MAFRE SEGUROS GENERALES DE
                            COLOMBIA S.A                            
Matrícula No.:              02048264
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    LISBOA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02048302
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  45  A  Nº  95 - 27 Of. 306 Y 406
                            Edificio Castellana Forum               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  PONTEVEDRA  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.      
Matrícula No.:              02048303
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  70  C Nº 80 - 48 Local 12 Centro
                            Comercial Plaza 80                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   UNICENTRO   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02048307
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 119 50 Lc 1                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    TECHO    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.              
Matrícula No.:              02604972
Fecha de matrícula:         18 de agosto de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   POLO   II   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02605943
Fecha de matrícula:         20 de agosto de 2015
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 24 No. 87 45 Lc 7                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA  CHAPINERO  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA           
Matrícula No.:              02881892
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Caracas No. 41 32 Lc 3               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA   CENTRO   DE   MAPFRE
 
                                          Página 53 de 55



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 26 de enero de 2022 Hora: 15:44:14

                                       Recibo No. AA22094062

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22094062BFEE9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A       
Matrícula No.:              02882148
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 16 No. 4 64 Lc 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.988.926.390.302
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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Impuestos,  fecha  de  inscripción : 24 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 20 de enero de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS

NIT: 891700037-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría 2 de SANTA
MARTA (MAGDALENA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA BANANERA DE SEGUROS S.A. , con
domicilio en la ciudad de Santa Marta.
Escritura Pública No 3024 del 17 de julio de 1969 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS CARIBE S.A. y trasladó su domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.E.
Escritura Pública No 6138 del 10 de noviembre de 1995 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2411 del 09 de noviembre de 1999 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de "MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", podrá utilizar la
sigla "MAPFRE SEGUROS".
Escritura Pública No 2971 del 02 de octubre de 2006 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendra su centro principal de operaciones en la ciudad de Bogotá Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía tendrá un Presidente Ejecutivo que será la máxima autoridad
administrativa de la Sociedad y será representante legal. Además, deberá asistir a la Asamblea de Accionistas,
es miembro de pleno derecho de la Comisión Directiva y podrá ser miembro de la Junta Directiva.
FUNCIONES: Serán funciones del Presidente Ejecutivo: A) Dirigir la administración, servicios y negocios de la
Sociedad con sujeción a los presentes Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. B) Ejercer la
representación de la Sociedad en todos los actos, contratos y negocios respetando los límites que pudiere
haber establecido la Junta Directiva. Esta facultad con idénticas limitaciones será igualmente ejercida por los
demás Representantes Legales. C) Presidir la Comisión Directiva cuando haya sido designado como
Presidente de la misma por la Junta Directiva. D) Presentar el informe de gestión ante la Asamblea de
Accionistas para su aprobación. E) Suscribir pólizas de seguros en la cuantía que sea y delegar la suscripción
de las mismas a otras personas. F) Delegar en la persona que considere conveniente, las funciones que le
sean atribuidas por los Estatutos. G) Nombrar a las personas que deban desempeñar los cargos cuya provisión
le haya atribuido la Junta Directiva o el Presidente de la Junta. H) Suspender por mala conducta, improbidad o
quebrando de los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad, aún a las personas que desempeñen cargos cuya
provisión se haya reservado para sí la Junta Directiva, siendo entendido que en tales casos el nombramiento
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de los respectivos reemplazos quedará en las manos de la mencionada Junta. Dentro de las funciones de la
Junta Directiva se encuentra la de designar el Presidente Ejecutivo y a los Representantes Legales que
considere conveniente. Así mismo, la Junta Directiva podrá designar una o varias personas que lleven la
representación legal de la Compañía para los solos efectos de la atención de asuntos judiciales, extrajudiciales
o administrativos, ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía.
Para estos efectos el o los Representantes quedarán investidos de las facultades necesarias para el
cumplimiento de su encargo. (Escritura Pública 2001 del 12 de septiembre de 2012 Notaria 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Pablo Andrés Jackson Alvarado
Fecha de inicio del cargo: 09/01/2020

PASAPORTE -
116871008

Presidente Ejecutivo

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal

Brenda Romina Cuevas
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CE - 6730576 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Luis David Arcila Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2022

CC - 71779447 Representante Legal

Lina Victoria Fuentes Rivera
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2021

CC - 53122021 Representante Legal

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 10/02/1999

CC - 19491370 Representante Legal

Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos

Luisa Fernanda Paz Delgado
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 1020740327 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2005

CC - 55163399 Representante legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 27/11/2003

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Leonary Sánchez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 52589484 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Andres Absalon Peñaloza Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 1030625493 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial,
navegación, responsabilidad civil, seguro contra la roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes (con
circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar parte
del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes,
así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, terremoto, todo riesgo
para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo
Resolución S.B. No 59 del 12 de enero de 1993 grupo educativo.
Resolución S.B. No 1526 del 06 de julio de 1995 Seguro Obligatorio  de accidentes de tránsito.  (Cancelado por
Resolución S.B. Nro. 456 del 21/03/2000)
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Resolución S.B. No 0551 del 01 de junio de 2001 agrícola.(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de roya se debe explotar bajo el ramo Agrícola. c)
El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 0548 del 16 de abril de 2012 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., para operar el ramo de seguros de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1590 del 23 de diciembre de 2016 , autoriza para operar el ramo de seguro de
desempleo

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA. 

 
Bogotá D. C., Veintitrés (23) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
En la fecha y a la hora de las 8:00 A.M., se fija en lista No. 01 el 
presente proceso, por el término legal de cinco (5) días de conformidad 
con lo establecido en el artículo 370 del Estatuto de Procedimiento 
General, en concordancia con lo previsto en el artículo 110 ibídem, para 
los efectos del traslado del anterior ESCRITO DE EXCEPCIONES, 
que empieza a correr el día 24 DE ENERO DE 2024 y vence el 30 DE 
ENERO DE 2024, a la hora de las 5:00 P.M.. 

 
La Secretaria, 
 
 
 
 
 

MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA 
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